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Árt. 49 — Las publicaciones del BOLETIN-OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se ' 
'distribuirá gratuitamente entre los miembros de. -Jas Cámaras Legislativas yrtoda's'las/;ofi'cihas,,jüdicial'es' o admiñistrátivas de 

la Provincia. (Ley . 800/ original N9 204-.de-Agosto -14-rde -1908). •

a ' feRrEA&.-ílErÑErR^BS

Decreto N-9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a -partir de la fecha,--el Decreto 
N9 4034 del'31 de'Julio'de'. l 944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, .-entré .otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

.oArt. 99 SUSCRIPCIONES:. EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la/ 

• República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción,---se.cobrará:
0.10 
0.20

0.50 .
1 .—
2.30
6.50

12.70
25___

. Número' del día . . . \ . ............ . •..............
;’• " atrasado d'entro del mes...........

' ” ” de más de-l mes hasta
1 año...............................

” ” de rriás- de 1 año ....
Suscripción mensual

■ ” trimestral ................... ...........
• • ” semestral ............................ -

anual, . . ............... i ................

Art. 109 —• Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el i9 del 'mes siguiente al pago de la 
suscripción. ,

. Art. II9 r^-.-Las suscripciones deben renovarse dentro 
del 'mes de sU vencimiento. ’ ',

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala-: __ _____

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose. ; 
veinticinco (25) palabras como vuri'*‘ceñtímétro,'' sé' co-

■ brará • -UNPESO VÉINTICÍN'CO' CENTAVOS m|n. • 
E25).* .... .. ' ■ : ‘ .

b) Los balances- uretras 'publicaciones •encqüe-lá-'-'disfribu-
• ción deLaviso-mo’ seá’dé-ctimpósición -corrida,"'sé’Iper- ' 

cibirán >-’Ios-Pderechos ■-por ' centímetro'- iítilizaido.' yli por 
columna. > ’ . ' . ■ -

’c)’ LosV balances' de Sociedades Anónima^, que se publi- 
\ -quen- en-el"BOLETIN 'OFICIAL ipágíran ádemás de 

la tarifa ordinaria, el .3Íguiéhteí'?derechol-1adiciohal;>'fijo:
7

12.—
20. _

1 9.oSi>’ó’cüpáHmehos!'dé-%-'ipág.- .......... ’!
29 De-, más. de % y hasta-J^V-pág. .,
39 ” ” Vz ” ‘ \ ” .... ’

'49 ” ” úna página se cobrará en la '
^fdporción-ciórres'p'bn ’diéñ'te

d)-PUBLICACIONES ‘ A ‘'TÉRMINO.’ En* las publicacio
nes- a• térníind'^úecténg’an’‘qúeJih‘áéftafse por 3 o*más 

kdíasí y- cuyat-composición’-'isea.’córrida/ regirá -la siguien- * 
te tarifa: y" '
AVISOS GENERALES» (cuyo -texto .no- sea mayor de „ 
150 palabras):'
Durante 3 días $. 10.— exced. palabras $ 
Hasta 5 días $ 12.— ” ” •

•• -8 ” ” 15.— ’’
•’ .15 ” ’i'20.!— " ”
” 20 ” ” 25.— ’’ ”.. 3q .. .. 3Qí_ .. ,, „ r. e„

Por mayor término $ 40.— exced.,-pafc • 
‘labras , ,...

0.10 c[u.
0.12 ”
0.15 ” 

'■'0.20 ” 
-0.25 ” 
-0.30 "

,0.35

A?'
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J -r \TARIFAS-ESPEC1ALES •- ' - .

e) Edicíós <de. Minásj' cuyo texto.- ño séa' ’mayóf.í de .500 ...
■ palabras, pór 3. ¿.días alternados tí ¿10 >ctíhsécútiyós : ’ 

• ¿.$-50J—el-excedente'; a $ 0.12 la ¿palabra.
f )j Contratos Sociales,¿por .terminó de 5 'días hasta ¿3 .-000 • : 

' palabras,-; $ 0,08 ,c|u’; ; el excedente con un recargo?
, ¿de SO.02 por palabra. y.' - • •• , . ;.

g) - Edictos de Remates,- regirá la siguiente tarifa:
■’r-- ' i' ..Hásta-

- ■. - ¿5' ?. . ' 1Ó. dices

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y * 
, amojonamiento,' concurso, civil, por. 30 días-

, ‘ ;hasta¿3ÓÓ palabras . .*. • • • • •
. El excedente a $ 0.:20 la palabra.

g j ). Rectificación de partidas, por 8 días'hasta
• .200 palabras ....... ... v-/.r • 

EF excedeñté ¿a' $ 0’. 10.1a palabra. ’ \ .

k) Avisos, cuya .distribución no sea de compo- <• 
sición-corrida: , ' . :

$40

10

; ^Hasfa. ' : * Hasta ‘ 
20-días-' '30 dias

De. inmuebles, ¿"fincas-
■. y terrenos hasta. 10.... 

centímetros . ',. G
¿ ■ 4 cmts. sub-sig. . . . .
~í Véhículos''máquinárias 

ganados,■ hasta 10 cen- "
„ . tímetros •. . . . \

4 ctms., sub’-sig. ’ . ?•'.

39 ~ Muebles, útiles de tra-. 
. \ . baj o y. otros, hasta 10.

r ; centímetros . . . . . . ” 8,.—
4 ctms. sub-sig. .. , . ” '2.-

$ 15. 
” ' 4.

$ 25 .— $ .40 —
:■ 8.— ”í2—

2?

12
’ i 3

20.— ” 35 —
6,^ ^ I Q .^-

”. 15'.-^ " 25 — 
_ 8 — 

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 <■■■--
. palabras ............ .. . . ... . .$ 20.—
; El excedente a $ 0.20 la ’pnlabrá. ‘

- 'De 2 á 5 días a -$';2’.Ht -‘el-,'cent, y por columna,
'. - . Hasta- . ;10 -

” 15 t’ '
.'.¿. ” . 20 -•• • ..
. ’ • -:3o ■.■ -

, Por -Mayor término

. Art. 159 — . . . v-..,.---,-- - .
’ • bre MARCAS DÉ FABRICA, pagará. la suma dé $ 20— 

en' los' siguientes éasos: . , V ; ¿ y* • •... •■

Solicitudes ,de registro; de*‘ampliación^dé‘notificacio.- 
~ • nes; ;de- sustitución y. "de' renuncia dé. úna. marca. Adérriás" 
; se cobrará una' tarifa suplementaria de;,$:- l-. 00-por. centí

metro y por columba. • ■ ’ ” - = ■ ' • ? \.<
' ‘ v-;- ¿ .,' : A * *■?" " -■■■¿. . g-j...

Art. 179 — Los balances de las. Municipalidades: de 
¿. I ra..- y 2da. categoría, gozarán de úna bonificación del 30 

■ y 5.0 %¿ respectivamente, sobre la tarifa 'correspondiente.

2 ;50

• .3.50 ”

’■• 4.50:"‘

— Cada publicación por el- término legal so-
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N’-4332 de Mayo 12 de 1947 — Declara 1 asueto para jas ’escuelas él.día 13 déb ete., .-, 
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PÁGINAS

POSESION TREINTAÑAL
N9 2724 — Deducido por
N9 2720 — Deducido por
N9 2713 — Deducida por
N9 2697 — Deducido por
N9' 2674' — Deducida por

* ■ ' ' - . í ,
Andrés 'Avelino Gutiérrez sobre 2 inmuebles ubicados én Cafayate, ................ ............................ . ‘6

doña Péfrona Calque de Herrera sobre ún inmueble ubicado en esta ciudad, .............. ¡............ 6 'al 7
Pedro Pascual Rodríguez sobre un inmueble ubicado en- Rivadavia, ............................ T¡

don Andrés Masclef sobre un inmueble, ubicado én Ruiz de los Llanos, .............................  •
Mahfud Nallár y José Abrahám. Turna, sobre dos manzanas de terreno ubicadas en la ciudad de

’ Orón, ......................... . .................................................í................... ........ ................................................................ • . ■ 7,
N{ 2672 — Deducida por don- Ranulfo Gabriel Lávaque sobré un inmueblé en Cafayate, .........,................................................ ; '¡
N9 2649 — Deducida por don Ladisldo Zoilo Yapura y otros sobre inmuebles ubicados en el Dpto. de Molinos, ......... . 7 al 8
N’ 2644 — Deducida por Sra. Exaltación Guaitima de Bailón y otros sobre un terreno ubicado en La Merced (Cerrillos),.........  8
N9 -2633 — Deducida por Leonor Alfdro, sobre inmueble ubicado en Orón, ................    r 8

N? 2625 — Deducida por Doña Sofía Juárez de Cruz, sobre inmueble ubicado en Dpto. de Riyadáviá, .................................. , 8.

i*. . Ñ9
•N’
N’

2619 — Deducida pár-aona Celestina Anavia de Zdrzun,.. ................ .........................................................................................
.2613 — Deducida-por doña Rita Gallardo de Trujillo sobre un inmueble ubicado en Orán,.............. . .............. . ...................
2612 —Deducida por doña Teresa Muthuan.de Chanchorro, sobre un inmueble ubicado en.Orán, ..............................
2610 Deducida por los señores Felipe López e Hilario Chocobar de Funes sobre inmuebles ubicados .en el departa

mento dé Cachi, .... .......................................... . ..................................... ................. ............... .....................................

9
9 *

9

■ DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO: ' ’
• N9 2664 — Solicitada por -doña Vicenta Cáñepa Villar de’la fracción "Olmos del Este", ...................     9

N9 -2621 — De la mitad del inmueble denominado-"Macapúlo" (Anta), .......................................................................................... '9 al 10

REMATES JUDICIALES . ' °
.' -ft» 2705 — Por Alberto López Cross, en el juicio sucesorio de don Anselmo Báez-, ....... ................... ................................... ,... 10

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 2722-L-'De casamiento de don Ramón Huertas, .......................            .10,

.N9. 2702 — De Juan y Angela de Jesús.Mojón, ........... '......................................       , 10

QUIEBRAS -
N9 ’ 2706—De don José Eduardo Lázzárp, comerciante, de 'El Galpón, ...............................     10

" x - CONCURSO CIVIL ,, ’ , . .
N’ .2707 — De. doña María Elena Amado de Poca, ............................................ .•........ ;...............................................     . 10 ál 11

I \ . ’ .
« VENTA DÉ NEGOCIOS:

Ñ9 2733 — Sel negocio “Brístol ¿Hotel" de Metán, ..............................................        i..:...-. 11
N9 2730 — Del negocio Ííotel Pensión ' Ántofagastá, ...................................      . J1
N9 2719 — Del negocio He.frutería “La Citrícola" — ciudad,^ ................     " 1F

■“ .t ’ ?'•

LICITACIONES PUBLICAS ' * . ' '
N9 2717 — De la Dirección General de Inmuebles para el arrendamiento y explotación del Hotel Salta, ........ 1......................... 11

- N9 271-6 — De lá -Dirección Provincial Sanidad para la provisión instrumental muebles y otros elementos, ................................... 11
N’ 2709 — De la Dirección General de Agricultura y Ganadería, para el transporte de maderas- fiscales, ..... ................. . ......... 11..

■ N9 2708 — De la Dirección General de Rentas para la provisión de elementos mecánicos para él sistema cbntablé de la
Administración, ........................................... . .............................................................................................. ........................ ........ 11

.. N* 2692 — De la Dirección Provincial dé Sanidad para la provisión de Drogas, medicamentos y maferi’dl~sañitario por valor 
de $ ,180.000 pesos, .;.......... .'................................................................... . .............. ........................ . .......... . 11 al 12

•: ..N9. 2647 — De Aánin. Grál. de Aguas de Salta-’para provisión Aguas corrientes, .........................................................'.................... 12

ADMINISTRATIVAS:
„N9 2729 — Adm. Gral. de Agua — llama a concurso para proveer dos cargos vacantes, ...................................... .............. -12

AVISO A LOS SUSCRIPTORES . . , 12

. AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES ' 12

' ' AVISÓ A LAS MUNICIPALIDADES 12

S|C. « IV CENSO GENERAL DE LA NACÍÓN — .
Ñ* 1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Cenaos, . ........................................................................................................ ‘ 12

MINISTERIO. DÉ GOBIERNO, 
: JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA
Decretó N? 4332 G.
Salta, Mayo 12 de 1947.

VISTOS Y CONSIDERANDO: '
Qué hallándose ads'cripto la mayor parte del 

personal docente -de las escuelas nacionales y 
provinciales a las tareas del ^elevamiento del 
IV Censo de la Población,-Vivienda, Edificación 
y Agropecuario; y siendo necesario facilitar la 

. ¡revisión de' la documentación censál y la gn-

*trega de las planillas correspondientes en los Arele vamiento del IV Censo General de la Ná-
lugares de concentración;

<E1 Gobernador de la Provincia

DE CRE T A:

Art. l.o — Declárase asueto para el perso
nal docente de las escuelas dependientes del 
Consejo General de Educación de la Provin
cia, el día 13 del corriente.

Art. 2.o — Solicítase la adhesión • a esté de
creto del Ministerio de Instrucción Pública de 
la Nación y del Consejó Nacional de Educa
ción a fin de que lo hagan extensivo al per
sonal docente de su dependencia, afectado al J

ción.
Art. 3.o — Comuniqúese, públiquese, insér

tese en el Registró Oficial y ¿n-óhívésé.
LUCIO A. CORNEJO 

Julio Díaz Víllalba
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

Decreto N9 4390 G. ’ • •
Salta, Mayo 17 de 1947. |
Expedienté Ñ.b 6222|947. ’ . '
Visto esté expediente .én é'l qué Jéfáturti de

Muthuan.de


' .'pa<s;; <-'T ;-SALTA;‘.MAYC¡y2a DE 1947.; BCMSEr*-»..

‘ Policía ‘solicita, se apruebe la. Resolución, de- | C-— Inciso X 
jando sin efecto- la de fecha.30 de- abril ppdo., 

; disponiendo la suspensión preventiva, del Agen 
té-dé. Investigaciones,’ -Don ’ Adrián .Inocencio
López. ... - • '. . ■■ -

Por, ello, y atento a las .razones, invocadas 
por Jefatura-de Policía,

/'El Gobernador dé la Provincia

■ --DECRETA:-

- , Art. l.o — Apruébase la Resolución dictada 
/ por Jefatura de Policía'' con fecha 7 del mes 
. - éñ curso, dejando sin efecto'la -suspensión pre-' 
. ventiva del' . agenté de -Investigaciones Dn.

ADRIAN INOCENCIO - LOPEZ — plaza 314 — 
dispuesta -por' resolución de fecha 30 de abril

. dél 'año.'-en cuíso. '
’• Art. 2.O-'—Comuniqúese,, publíquese, insér^

' tese en.-.el Registro .Oficial y archívese.

-• ;/ , ' LUCIO A. CORNEJO
-- * -. . ' Julio Díaz Villalba

: Es acopia:

. A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial ’5S). de Gobierno, Justicia 

-e I.- Pública.

- Item-' Unico de la ,Ley de -Pre
supuesto en vigor. '• - - ' ■

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se. en el Registro Oficial y archivóse,

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz- Villalba

Es .copia: . ' . .

A. Ñ. Villada.
Oficiar Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e I. Pública.

■EDICTOS SUCESORIOS .'
2726 — SUCESORIO: -El señor Juez Doctor 

ALBERTO É. AUSTERLITZ, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de- doña LIA ORTIZ - 
de SORIA, a fin de que hagan valer sü' dere
cho en el juicio promovido ante el Juzgado de 

’-Primea-a Instancia en lo Civil, 3a. Nominación, 
lo que el suscripto Secretario hace saber a sus 
'efectos..— Salta, 29 de abril de'1947. ¡

■ Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.' 
Importe $ 20.—. - e|17|5 al 23|6|47.

caso, de feriado * parg. notificaciones . en .-Se
cretaría. '• ' •

Salta, 29 de abril dé 1947. .. L . •
TRISTAN' G. MÁRTINÉZ — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—. - .

' ' . v . - e|8|5 ál 16|6)9'47., . .

Ñ? 2703. -
SUCESORIO... — Por disposición del señor 

Juez cié la. Instancia y ’2a. Nominación én lo 
Civil, doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, ha
go saber que.- se ha declarado, abierto el- jui- 

* cío sucesorio de ANA ' MARIA.» ETHEL SOLA 
o ANA ETHEL SOLA y qüe se cita y emplaza 
por el término de-treinta, días, a todos los que 
se consideren', con .derecho .a- esta sucesión, 
ya sean como herederos .o acreedores, para 

•que dentro de dicho término concurran a este 
Juzgado a' hacerlos valer en legal forma.- — . 
Edictos diario's "La Provincia" y el “BOLETIN 

I OFICIAL". — Salta, Marzo 22 de 1947.. .
TRISTAn'C; MARTINEZ — Escribano-Secre

tario. 1
- Importe. $ 20.—. '

. e|8|5 al ,16|6|47.

Decreto N5 4391 G.
Salta, .Mayo 17 de 1947. - j

.; Vista la renuncia presentada, -

El Gobernador de la Provincia

'■ < . D E C/r E T A i- ....

' Art. jl.o — Acéptase la renuncia presentada 
por él soñor JACINTO FRIAS, al cargo de Auxi- 

. .-liar 7? de la Dirección General- del Registro 
' Civil, ' .

‘ Ar-t:'.2:o — Nómbrase, en'carácter de ascenso
. . - a la Ayudante Principal'"del Registro .Civil, se- 

ñora "ROSA ROMANO DE GUZMAN, Auxiliar
. - Y5- de dicha repartición.
; Art. ;3.ó — Nómbrase, en carácter de aseen- 
!, so,‘d- la /Ayudante .7» de Registro Civil, señori- 
'. ta LIDIA LIENDRO REYES, Ayudante Princi.

- -'pal del.'mismo. - ,
.Art. 4.o'— Comuniqúese, publíquese, insér-, 

tese-en él Registro-Oficial y archívese. ’

. LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

’ . ; ; Es copia: _ ’ . ' ' ' . ■

A.-.N, Villada . .
‘‘ • .OficialíMqyor’, (oficial 5’) de. Gobierno, Jus. 

tici'a-e I. Pública. . . . - -

Decreto JP'4392 G. ‘ -
;'Salta,. Mayo 17 de -1947.'
Vistas las -necesidades de .servició)

/": -' El -Gobernador dé la; Provincia

. D.E..CR ETA ':' / .. .

/ 'Art."l.ó 'Nómbrase ,a la señorita CARMEN 
■: ÑEL'IDA CHANl',.A.yüddnte':5!; adscripta ql Mi- 
•’ misterio dé!-Gobierñb-,-Jusfi'¿ig.,e.' Instrucción Pú- 

'blida, con anteriórifiad’ di día 1? del mes en
O. cursóx ?? _,,
- :- , .ffi-t? 27o — El gasto que demande, el -cumpli-

- / miénto/der-presente1. decreto, deberá'ser atendí- 
’.Pdoíár lós fondos dé -lq-Partida' 1 del. Anexo

Ñ» 2721 — EDICTO — TESTAMENTARIO. .
Por disposición del señor Juez de" la. -Ins

tancia y la. Nominación en lo Civil,, Dr. Carlos • 
Roberto Aranda, se hace saber que se ha de ; 
clarado abierto el juicio * testamentario de do
ña VICTORINA CASTRO o VICTORINA CAS
TRO DE FLORES- y. que se cita por . edictos 
durante ' treinta -días en. "La -Provincia" y "BO 
LETIN OFICIAL", a los ’ herederos instituidos 
Eléuterio Flores e hijos de Audelina'.Flores dé 
López, y a todos los que se consideren con 
derechos ya" sean 
res, para' que .se 

■ SALTA, febrero 28
GÜERO A —■ Escribano Secretario,
- Importe $ 20,-—.

como herederos . o acreedo 
presenten a hacerlos valer.
de 1947. — CARLOS E. F!

' é|16|5 al 21|6|47.

(Civil 
Doc-

N» 2723 — EDICTO — SUCESORIO:
Por disposición del señor Juez en lo 

Primera Instancia, . Primera ■ Nominación 
tor Carlos Roberto Arañda, sé cita y emplaza
por treinta- días a herederos y acreedores de', 
don DELFIN HERNANDEZ. ' Edictos I en. diarios 
"El Norte" y "BOLETIN OFICIAL". — Salta, 
Mayo 14 de 1947. ' - ' .

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. 
. Importe $ 20.—. ’" . • , .. ’

e|16|5 — v|21|6|47. '

N* 2704. -
TESTAMENTARIO. — Por disposición del ,se- 

ñor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en la Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
cita y emplaza por edictos que se public.a-

i.rán I durante-i. tjei'nta _dígs* en los diarios La.. 
Provincia .y BÓLETÍÑ'I’ÓFICIAL,- a -todos los- 

^que se consideren con derechos. a la testa
mentaría de don . Pastor Luna, especialmente, 
a los herederos instituidos Eulogia Hildg _. Es
tiren Fermín "Néstor, Julia Pásiofá,'Juan Pdstor 
y José- Lino’ Luna, para que dentro dei... dicho! 
término comparezcan a hacerlos-.valer', Bajo - 
apercibimiento de,ley., .

Lunes y?•jueves o día subsiguiente hábil--en.

N’,2690.
EDICTO — SUCESORIO. — CARLOS' ROBER-’ 

TÓ ARANDA, Juez de -Primera Nominación en 
lo Civil cita y emplaza por treinta días? a he
rederos y acreedores de doña VITALIA- NIEVES 
FIGUEROA DE MIGHELL. — Edictos en'-"La 
.Provincia" y "BOLETIN OFICIAL". '

Salta, Abril 29 de" 1947. * ‘
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano -/ 

Secretario.'
Importe S 20.

e|3|5 al 11|6|47 .-

Ns- 2689.- ’
EDICTO — SUCESORIO. — Por disposición 

del señor. Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Qivil Doctor .Carlos Roberto 
Aranda,- se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de,

Don GREGORIO. MUÑOZ
y se cita, llama y- emplaza por edictos que se; 
publicarán durante 30 días en dos diarios. "La 
Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", a todos los ' 
que se consideren- con derechos a esta suce-- 
sión;- ya sean como -herederos o acreedores,., 
para que dentro de dicho término- comparez 
can d hacerlos valer, en legal forma, bajo 
apercibimiento de lo que -hubiere lugar por 
derecho. —'Lo que él suscrito Secretario hace 
saber, a sus efectos. ‘ - .. ..

. Salta, Abril 30 de 1947. .
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Se

cretario.
Importe ? 20.—.'

. e|3|5 al 11|6|47. ■

N9 2687. • . - . ■
- SUCESORIO. — Por disposición' del señor Juez 

de la.‘.Instancia y la.'Nominación en-lo Civil 
'de-da. Provincia’ doctor Carlos Roberto, Aranda 
hago saber-que/por ante .este Juzgado! se; ha 
declarado abierto'.-el Juicio sucesorio. de don 

. AVELINO--MENDOZA /y ‘ de /doña JUÁNA TEO- .



T
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. DOSIA NOGALES DE MENDOZA y que se citó
■ y -emplaza por el término de treinta días, por 

edictos que se publicarán en los diarios “La 
Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a todos los 

.que'-:se ponsideren con derecho a los bienes 
dejados por los causantes, ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro de di» . 
cho plazo, concurran a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de Ley. — Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

a Sjalta,,’ 2 abril de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano - Secre

tario.
Importé $ 20.—.

nc comparezcan por.ante.su Juzgado, y SQCxé-J;g<^.^ptóa. .bgj.ó.'qpetg&iiniénto.- .de lo, quq hu.»

taria del que suscribe a deducir sus. acciones- 
en forma y a .tomar la participación que les 
corresponda. — Salta, Abril 25 de 19.47.

■ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $. 20.— e¡28¡4|47 — v|3j6|47.

hiere lugar.
Sqltd, Abril 15 de 1947. .
Tristán C. Martínez — Escribano Secretario.
Imparte $ 20.—.

e|24|4|47 - v|30|5¡47,

e|3[5 al 11|6|47.

Ñ» 2686 — SUCESORIO.
P.or disposición del señor Juez de 1.a Instancia 
y 1.a 'Nominación en lo Civil de la Provin
cia, doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don FELIX LAJAD y que se cita 
y emplaza por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y el, “BOLETIN OFICIAL", a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dé esta sucesión, ya sean como herederos.

" o acreedores, para que dentro de dicho térmi
no concurran a este Juzgado a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de Ley. 
Lo qué el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Abril 25 de 1947.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano - 
Secretario. .

Importé $20.'-
e|3|S* al 11|6|47.

N-2671 — EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
teriitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don ALFIO GANGI, y 
que se cita llama y emplaza por el término de 
treinta días, por medio de edictos que se pu
blicarán en los diarios: “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi- 
aeren con derecho a los bienes, dejados por el 
causante, ya sea como herederos o acreedores, 

Jqara que dentro de tal término, comparezcan al 
■juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper 
cibimiento de. lo que hubiere lugar, 
noviembre 27 de 1947. — Tristán C. 
Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. -

— Salta, 
Martínez.

N! 2650 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber qué se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña CARMEN 
CORNEJO DE RODAS y que se cita, llama y : 
emplaza por el término de treinta días ’ por 
edictos que se publicarán en los diarios “La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados -por la causante, para que delltrp de 
tal término, comparezcan a hacerlos yaler 
en legal forma, bajo ->apercibimientp de lo 
que hubiere lugar. — Salta, abril 19’ de .1947. 
Tristán C. Martínez, Escribano Secretario.
"importe $ 2Ü—. e|22|4|47 — v|2B|5|47-.' '

e|26|4| al 2|6|47

N 2668 — SUCESORIO: Alberto E. Austerlitz, 
Juez de 3ra. Nominación en lo Civil, cita y em
plaza por el término de 
herederos 
POGGIO

treinta días, a los 
y acreedores de doña ANGELA 

de

C.Tristán
Importe $

PEÑALVA.
Salta, Abril, 24 de 1947.

Q>' 
Martínez, Escribano - Secretario. 
20.—. e|26|4|47 — v|2|6|47.

N“ 2678 — EDICTO SUCESORIO.
“ Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de.

Don FELIX PERALTA
y 'se cita, llama y’ emplaza por edictos que. 
se publicarán durante 30 días en los diarios 
“Él Intransigente" y "BOLETIN OFICIAL", 
Todos los que se' consideren -con derechos a 
esta sucesión; ya sean como herederos
acreedores, para que dentro de dicho termi
no, comparezcan a hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
pór derecho. Lo' que el suscripto Secretario 

' hace saber a 'sus' efectos.
Salta, Abril 23 de 1947.
CAREOS E. FIGUEROA — Escribano Secreta

rio.
Importe. $ 20.—

o

. e¡29|4 al 4|6|47.

N? 2665 — EDICTO. TESTAMENTARIO: Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil, doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio testamentario de 
doña ANA MARGARITA BERRY y que se cita, 
llama y emplaza por el término de treinta días' 
por edictos que se publicarán en los diarios 
''Norte” y BOLETIN OFICIAL, a la heredera 
instituida doña Clemeniina Martínez de Pow- 
ditch 'y a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por»la causante, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que comparezcan dentro de 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. — Salta, abril 23 
de 1947. Carlos Enrique Figueroa, Secretario.
'importe $ 20.—. e|25|4|47 — v|31|5|47.

N? 2641 — SUCESORIO: Por disposición leí , 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación, 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos -Ro
berto Aranda, se cita y empjqza. por ,g! término 
ge treinta días a todos los que. se cgñsitigjjeñ. 
cop derechos a -los bie.nep dejados por el fa- 
llegimineto d§ doña GEN.UARIA MQRENQ PE- 
MAUREL o MAURELL, ya sega- gomo, hpr.ederps 
o .acreedores, para qup dentro de .^icho térmi
no comparezcan a hacerlos yaler er> legal for- 

. ma, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jue- - 
ves o día subsiguiente, hábil, para notificacio
nes en Oficina. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a -sus efectos, -r- Saltq, Abril' 1.6 de ■ 
194-7. — Carlos Enrique Fig.uero, Secretario. - 

Importe $ 20— e|19|4|47 v|26|5|4_7.

dicho término a

N« 2673 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, 
se cita y emplaza por él término de treinta 
días, a contar desde ía primera publicación 

-.del presenté que se efectuará en el diario La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los. 
que. se consideren con. derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de doña CARMEN- 

■ DOMITILA ROMERO o GRÉGORIA DOMITILA 
del. CARMEN' ROMERO ya sea como herederos, 
o acreedores, para que dentro de' dicho termi-.

Ns 2660.
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

'señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación,- Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don GUSTAVO EMILIO 
MAROCCO, y que se cita, llama- y emplaza 
por- medio de edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios: Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho á los bienes dejados por el 
causante, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos- valer en le-

N’ 2640 — SUCESORIO: Por disposición. del 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia'doctor Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días a todos los que se conside
ren con derechos a' los bienes dejados por el 
fallecimiento de don RAFAEL RICCHIUTO, ya 
sean como herederos o acreedores, para qué ;. 
dentro de dicho término comparezcan a-hacer- . 
los valer en legal forma, bajo apercibimiento * 
de Ley. Lunes y Jueves o día subsiguiente jiá- 
bil para notificaciones en Oficina, Lo- que el . 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos.. 
Salta, Abril 17'de 1947. — Carlos Enrique- Fi
gueroa, Secretario. ; ..

Importé $ 20.— e|19|4|47 — v|26]5|47.

N5 2638 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No- - 
minación en lo Civil doctor Carlos. Roberto 
Arando, se hace saber que se ha declararlo 
abierto el juicio sucesorio de don OCTAVIAN© 
MORENO y de doña HORTENCIO u ORTENC1A. • 
TORRES DE MORENO y que se cita, llama y am 
plaza por edictos que se publicarán- durante - 
tieinta días- en el BOLETIN OFICIAL y diario 
"La Provincia", a todos los- que -se. consideren 
con derecho a esta- sucesión, ya sean comoaaree • 
dores o herederos, para gur. dentro d® dwfao ter
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ARANDA- ■.—, Lo que el suscrito Secretario ha 
ce saber a sus efectos.

Salta, abril 29 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario. •
Importe $ 40.—.

e|16|5 al 21|6|47

N? 2713.
POSESION TREINTAÑAL: En el Juicio cara

tulado: “Posesión Treintañal del inmueble de 
nominado "El Chaguaral" ubicado en el par» 

' tido de San Isidro Dpto. de Rivadavia, dedu
cido por don Pedro Pascual Rodríguez", que 
se encuentra encerrado dentro de los siguien 

' tes límites: Norte; con el cauce viejo del Río 
Bermejo; Oeste, con terrenos del "Hacha Per
dida" que fué de don Hipólito Oliva; Sud, 
con la finca "Tronco de la Palma" que fué 
de doña María.Urueña, después herederos de 
don Teodoro Flores; Este, con la finca San Isi- 
del solicitante don Pedro Pascual Rodríguez; 
dro, que fué del señor Francisco C. Filpo, hoy 
con una extensión aproximada de media le-

- gua de frente, por dos de fondo. — El señor 
Juez de la. Instancia 2a. Nominación en lo 
Civil, ha dictado el siguiente " auto "Salta,. 
Marzo 24 de 1945". Y VISTO: — Por presentado 
y constituido domicilio legal, y téngase al Dr.

' Roberto San Millón en la representación, in- 
' vocada-al mérito del poder adjunto, que se de

volverá por ser general, dejando certificado en 
auto, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida la acción y publíquense edictos 
en los diarios "Norte" y “BOLETIN OFICIAL" 
por el término de Ley como se pide, citando 
a todos los . que se creyeren con derechos, so 
bre el inmueble de que se trata, para que

■ comparezcan por ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlo valer, a cuyo efecto 
exprésense en los edictos los linderos y demás- 
circunstancias del inmueble referenciado ten
dientes a su mejor-individualización. — Ofi
cíese a la Dirección de Catastro de la Provin
cia), d ■ la Municipalidad de Rivadavia, para

- que informe si la propiedad afecta o no te
rrenos ..de propiedad fiscal o municipal. — Dé- 
.sele la correspondiente intervención del Señor
Fiscal Judicial de Gobierno. —- Recíbase la 
información ofrecida, ai cuyo efecto, oficies^ 
como se pide. — Lunes y Jueves y subsiguien
te .hábil en. caso de feriado para notificaciones 

■. en Secretaría". Lo que el suscrito Secretario, 
. hace saber a todos los interesados por medio 
. del presente edicto. — Salta, Mayo 11 de 1946 
. J. ZAMBRANO — Escribano Secretario.

. Importe-® 40.—.
/ - e|9|5 al 18|6147.

N’ 2697 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado don ANDRES MASCLEF, 
solicitando la posesión treintañal de un in
mueble, casa y terreno, ubicado en el pue
blo de Ruiz de los Llanos, departamento de 
La Candelaria, de esta Provincia, con exten
sión de 15 metros sobre calle pública, por 60 
metros de fondo, limitado: Norte, • Rosa de 
Lillo; Sud, calle pública; Este, camino nacio
nal, y Oeste, Alfredo Guzmán Ltda., el señor 
Juez de la. causa, doctor Alberto E. Austerlitz, 
ha dictado el siguiente auto: “Salta, abril 7 
de 1947. Y VISTOS:. Atento lo solicitado a fs.' 
3, y lo dictaminado por el señor Fiscal de

Gobierno; en su mérito, cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta días, en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos al 
inmueble individualizado eñ autos, para que 
dentro de tal término, comparezcan» al juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación del mis
mo, sin su intervención. Líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad de Ruiz de los Llanos, departamen
to de La Candelaria, para que informen, res
pectivamente, si el inmueble cuya posesión se 
solicita, afecta o no terrenos o intereses fis
cales o municipales. Líbrese oficio al- señor 
Juez de Paz P. o S. de Ruiz de los Llanos, a 
fin de que reciba la información ofrecida. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día siguiente hábil, en caso de feriado — A. 
AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito ecretario, hace saber, a 
sus efectos. — Salta, abril 21 de 1947. —

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secre
tario. — Importe $ 40.— e|6|5 al 13|6|47

N? 2674 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose presentado ante este Juzgado de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del Dr. Carlos R. Aranda, el’ 
doctor Ernesto Samson en nombre y represen
tación de don Mahfud Nallar y José Abraham 
Turna, solicitando la posesión treintonario de: 
dos manzanas de terreno ubicadas en la ciu
dad de Orón y unidas entre si, y dentro de 
los siguientes límites: Norte, propiedad de los 
nombrados Mahfud y Turna; sud, la calle Moro 
Díaz; Este, propiedad de Justo P. Fernández o 
Pedro P. Padilla, calle pública trazado por me 
dio y al Oeste, con don Bernardo Prieto; a lo 
que el Sr.-Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 
24 dé Abril de 1947. Por presentado, por par
te en mérito del poder acompañado que se 
devolverá, dejándose certificado en autos y 
por constituido el domicilio indicado. Téngase 
por promovidas estas diligencias sobre pose
sión treintañal del inmueble individualizado a 
fojas II; hágaselas conocer por. edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citándo
se a todos los que se consideren con mejores 
títulos, para que comparezcan a hacer va
ler sus derechos en forma. Dése intervención 
al señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la 
Dirección General de Inmuebles de la Provin
cia y Municipalidad de Orán, para que infor
men sí el inmueble afecta a terrenos fiscales 
o municipales respectivamente. Recíbanse .las 
declaraciones ofrecidas, a cuyo efecto oficíese 
a! Sr. Juez da Paz P. o S. de Orán. Agréguense 
las-boletas acompañadas. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, abril 26 de 1947. — Carlos E. Figueroa, 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40.—. - e|28|4 — v|3|6|47.

jp 2672. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Manuel O. Ruiz Mo
reno, en representación de Don Ranulfo Gabriel 
Lávaque, solicitando declaración judicial de 
posesión treintañal sobre los siguientes inmue

bles, ubicados en el pueblo de-Cafayate: 1’: Un ’ 
lote de terreno designado bajo el N.o 8, con 
una extensión de 51.10 mts. de Este, a Oeste, por 
63.60 de Norte- a Sud, limitando: al Norte, con 
ia calle San Martín, antes 11 de Noviembre; al 
Este, con propiedad de Manuel F. Lávaque, hoy 
Suc. de María L. de Lávaque; al.Sud, con pró- . 
piedad de Esteban Casimiro, antes Manuel Me
dina y al Oeste, con terrenos de propiedad de 
Ranulfo G. Lávaque. 2’: Un lote de terreno de
signado bajo el N.o 9, con una extensión de 
38.40 mts. de Este a Oeste, por 44.45 mts, de 
Norte a Sud, limitando: al Norte, con la calle 
San Martín, antes 11 de Noviembre; aí Sud, 
y al Oeste, con terrenos de Patrón Costas Hnos., 
antes Félix Usandivaras y al Este, con propie
dad de Ranulfo G. Lávaque. 35: Un lote de‘te
rreno de 31 mts. de frente de Este a Oeste, por 
45 mts. de fondo de Norte a Sud, limitando: al 
Norte, con propiedad de Marcos Chocobar; al 
Sud, con calle Rivadavia; al Este, con terrenos 
de Delia L. de Mansilla y Suc. de Melchor He
rrero y al Oesle, con la calle Mitre. 4?: un 
lote de terreno de 16.60 mts. de frente de Este 
a Oeste, por 40 mts. de fondo de Norte a Sud, 
limitando: al Norte, con propiedad de Moisés ‘ 
Pereira; al Sud, con la calle Rivadavia; al Este, 
Con la calle Mitre y al Oeste, con terrenos de 
Cleto Rodríguez; el Sr. Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación Dr. Carlos Roberto 
Aranda, ha dictado la siguiente resolución: 
Salta, Diciembre 5 de 1946. Por parte y consti- . 
tuído domicilio. Devuélvase el poder dejándose 
constancia. Téngase por promovidas estas dili
gencias sobre posesión treintañal de los inmue
bles detallados en el escrito que se provee; há
gaselas conocer por edictos durante treinta 
días en el BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", - 
citándose a todos los que se consideren con'me
ares títulos a los mismos para que se présen- 
ien a hacerlos valer. Dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno; líbrense los oficios pedidos 
enel punto 3?, y recíbanse en cualquier audien
cia las declaraciones ofrecidas. Lunes y Jueves, 
notificaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo que 
el suscripto Secretario! hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 7 de 1946. — Juan C. Zuviria. 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40. —. e|26|4 al 2|6|47.

N» 2649.
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. —Ha

biéndose presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina
ción, a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz, 
el señor Angel R. Bascar! eñ representación 
de Ladislao Zoilo Yapura, Timoteo, Ignacio, 
María Salomé y Prudencia Yapura,. y de Elo- 
dia Liendro de Yapura, por sí y sus hijos me
nores de edad, llamados Ninfa Florencia, Dio
nisio Perpetuo y Celso Armando Yapura, invo 
cando la posesión treintañal de los .siguientes, 
inmuebles:
a) Estancia denominada "La Despensa", ubica 
da en el Dpto. de Molinos, con una extensión 
aproximada de doscientas hectáreas, compren 
aida dentro de los siguientes límites genera
os: Norte, fincas "Entre Ríos" y "Luracatao"; 
Sud, finca "Colomé"; Este, finca “Colomé”; 
y Oeste, fincas "Colomé" y "Luracatao"; tenien- 
en su lado Este, más ó menos dos kilómetros 
y medio; en el Norte, seis kilómetros más o 
menos; en el Sud( cinco kilómetros más a

por.ante.su
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■ mino comparezcan a hacerlos valer bajo apér- 

miento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito secretario hace saber a 
sus efectos. — Salta,-abril 17 de 1947.
■ ‘Carlos Enrique Figueroa, Secretario.

•Importe $ 20. — e|18|4 al 24|5|47.

N9 2637 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado 
de 2a. Nominación, doctor Roque López Eche- 
•ñique', se ha declarado abierto el juicio tes
tamentario de doña EDELMIRA TEDIN o VI
CENTA EDELMIRA TEDIN, y se cita por treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia. 
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a los que se 
consideren con derechos a los bienes dejados 

‘.‘por la causante. Asimismo se cita a los lega- 
"torios Amelia T. de la Vega, Dr. jorge León 
Tedin, Rosa Tedin, María C. T. de Kbch, Dr.

M. Tedin, José Miguel Tedin, Amalia 
Dupuy, Toribio Tedin, Luis Felipe Te- 
Juana Suárez para que comparezcan a 
— Salta, Abril 15 de 1947. — F. Roberto

"Carlos 
T. de 
din y 
juicio.
Lérida, Secretario. 
’ Importe $ 20.—-.

llama y emplaza por medio dQ edictos que" se
. publicarán, durante treinta días; en los diarios:- 
i La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 

que se 
dejados 
deros o 
término,
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

, Salta, -marzo 29 de 1947. 
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe ® 20.—

e|16|4|47 — v|22|5|47.

consideren con derecho a los bienes 
por la causante,- ya sea como here 
acreedores, para que dentro de tal 
comparezcan al juicio a hacerlos va

e|18[4 al 24j5|47.

N’ 2632. ; ;
EDICTO. — Sucesorio. — Por disposición del 

señor- Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación de esta Provincia, doctor 

'. Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
. declarado abierto el juicio sucesorio de doña 

.? -Felisa Yllescas -o Yyesco de Armella o de 
‘ Nievas y que se cita, llama y emplaza por 

el término de treinta días a contar desde la 
primera publicación del presente que se efec 

. tuará en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se* consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante, 

.- para que dentro de tal término comparezcan 
ante dicho Juzgado y Secretaría a cargo del 
suscripto, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 

■ por derecho. Salta, Octubre de 1946.
Tristón C. Mátínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—

N! 2620-
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del

Señor juez de Primera Instancia en lo Civil §
Tercera Nominación, Doctor Alberto E. Auster 
litz, hago saber que se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de doña Rafaela Gime 
nez o limeñas o Jiménez de Zazero, o Zazera, 
y que se cita, llama y emplaza por medio- de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que. se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
tai término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.

Salta, Abril 10 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—

POSESION raHNTAÑAL
N! 2724.
POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose ‘presen 

.fado el Doctor RAUL FIORE MOULES con po 
der de./Don ANDRES AVELINO. GUTIERREZ, de h 
duciendo acción de posesión treintañal de los 
siguientes inmuebles: a) — Un terreno situa
do en "El Divisadero" (Departamento de Ca- , 
fayate) con una extensión de 150' metros de 1 
Norte a Sud, por 100 metros de -Este a Oeste . 
y encerrado , dentro de los- siguientes límites: 
Norte: Sucesión Pereyra, Sud: Salustiano Ro
dríguez, Este: Filomena Santillán .y Oeste: con 
José Condorí y b) — Un terreno ubicado en la 
calle Chacabuco del pueblo de Cafayate de 
25 metros 25. ctms. de Este a Oeste, por 64 
metros de Norte a Sud, encerrado dentro de 
los .siguientes límites: Norte, Cálle Chacabu- • 
co, Sud y Oeste, con los señores Luis 'y Ro- 
bustiano Patrón Costas y Este: con doña
Fructuosa Aguirre; el Señor Juez, de Primera 
Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
Doctor Carlos Roberto Aranda ha dispuesto se 
cite por edictos que se publicarán durante, 
treinta días en "La
OFICIAL" a todos los que se consideren con 
derechos g los inmuebles individualizados, pa 
ra qué dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bájo apercibimiento de . con 
nuarse el trámite del. juicio sin su intervención. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber, a sus 
efectos. — Salta, Mayo 3 de 1947. — CARLOS 
E. FIGUEROA. .— Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.

Provincia" y /BOLETIN

e|14|4)47 — v|20|5|47. e|16|5 al 21J6J47.

e[17[4 al 23|5|47.

? ‘ IP 2627.
Sucesorio: — Por disposición del señor Juez 

en lo Civil a cargo del Juzgado de 2a. Nomi 
nación, doctor Roque López Echenique, se cita 

.-por treinta días, por edictos que se publicarán 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI 

. ,‘ CIAD a todos los que se consideren - con de 
recho a los bienes dejados por fallecimiento de 
don José Sueldo, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 

’• comparezcan por ante su Juzgado, Secretaría 
del autorizante a hacerlo valer.

Salta, marzo 29 de 1947. •
. Roberto Lérida — Escribano Secretario.

‘ .• Importe’ $ 20.—.
; - e|16|4|47 — v|22|5|47.

N’ 2617,
SUCESORIO — Por disposición del señor 

Juez de 1.a Instancia y IH.a Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, sa cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios Norte y BO
LETIN OFICIAL/ a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión de doña María 
Hermelinda Fernández de Tirado o Hermelin- 
da Fernández de Tirado, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
28 de Febrero de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario. — Importe.® 20.—.

e|12|4|47 v|19|5|47
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N9 2626 — EDICTO. — SUCESORIO.—
Por disposición’del’ señor Juez de Primera Ins" 

tancia éri lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto. -E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el' juicio sucesorio de doña 
JOSEFA HERRERA- DE CRUZ, y que se citg?

N’-2611
SUCESORIO — Por disposición del señor Juez 

de Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, doctor Arturo Michel Ortiz, se hace sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña DELIA -o DELINA AVILA DE 
BARRAZA y que se cita por él término "de 30 
días a todos l°s que se consideren con dere
chos a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, por edictos que se publicarán en 1 
los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL,- 
para que dentro de dicho término comparez
can bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a. sus efectos’. —‘ Salta, no
viembre 28 de 1946. -L-, Roberto Lérida, Se
cretario. — Importe ® 20.—’ &

e|10|4|47 vjÍ6|5|4Z

N* 2720 — EDICTO:
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre

sentado ante este. Juzgado de . Primera Instan
cia y Primera Nominación en lo Civil a- car
go del Doctor Carlos R. Aranda, doña Petro. 
na Colgué de Herrera solicitando la posesión 
treintañal de un inmueble, lote de terreno en 
esta Ciudad, en la calle- Santa Fe N- 552, 
entre las de • San Juan y San Luis, limitando: 
Norte, propiedad . de don Abraham Echazú; 
Sud, con Mamerto Villagrán; Naciente, calle 
Santa Fe, y Poniente, con doña Luisa Cam
pos;. el que tiene una extensión de 12 me
tros dé frente por 60 de fondo; a lo que el 
señor Juez ha proveído lo siguiente: "Salta, • 
abril' 26 de 1947. Por presentada, por parte 
y por constituido el domicilio. —■ Téngase por 
promovidas estas diligencias sobre posesión 
treintañal del inmueble individualizado prece
dentemente; hágaseles conocer por edictos que 
se publicarán durante 30 días en los diarios 
"Norte" y "BOLETIN OFICIAL" citándose . a 
todos los que se consideren con mejores dere- 
lulos al inmueble en cuestión, para que den 
tro de ■ dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos en forma. Dése intervención 
o! señor 
Dirección
lidad de la Capital a fin de que informen si 
el inmueble de referencia afecta o no terre
nos fiscales p municipales- — De la información 
ofrecida, recíbasela en cuialquier audiencia. 
Lunes y Jueves o día. siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría,

Fiscal ■ de Gobierno y oficíese a la
General de Inmuebles y Municipa-

SALTA, MAYO 20 DE 1947. BOLETIN OFICIAL

•'.';/ - '• 'x-r'
'/menos; y en el Este,- rdos kilómetros, y. .medio .
'más o menos: - : :;• -■ ■

_ b) Casa y terreno ubicado-en Tomuco, Depto...
- ae;Molinos, con los límites.y extensión siguien 
~ fes: cíen metros de Este a Oeste, .y./doscientos 
-'-metros de Sud a Norte, o sea 'un. total de

- '- veinte' mil metros cuadrados; limitando por el
■ Norte, con - el río de Amaicha; por el Sud;

- eoñ'terreno de los hijos de Manuel Rosa Ro
dríguez; por el Oeste, con terrenos que fueron 
•de Benigno Díaz; y por el Este, con terrenos

"ñ-ide Basilio Cardozo;
cj Terreno de cultivo denominado’ "El Pedre
gal", ubicado en Tomuco, Dpto. de Molinos,.

/■. con extensión aproximada de 3/4 (tres cuar- 
tos) _dé ‘ hectáreas, comprendido dentro los si
guientes límites: Norte, con el céllejpn y con 
terrenos de la sucesión de Juan Chauqui; Süd,

,■ -campos de- la finca "La Hacienda"; Este, 
-'callejón- público; y Oeste, terrenos de la suce- 
. sióñ. de; Juan Chauqui; y

■. dj Terreno de cultivo denominado "Centeno",
'..ubicado en. Tomuco; Dpto. de. Molinos, con 
.-extensión aproximada de 1/2 (media) hectá

rea -y con. los siguientes límites: Norte, terréi 
nos de Ja sucesión Juan Chauqui; Sud, Silver

- - rio Troncoso; Este, terrenos de Luis Liendre;.
¿- y-.Oeste, propiedad de herederos de Santiago

López;’;•_ . / . .
'\.-El'señor Juez de’la causa ha dictado la 

siguiente providencia: “Atento lo’ solicitado a
- fs. 5-.y 6, y-lo dictaminado . precedentemente. 

poi.-los Ministerios Públicos, cítese por edic-
-. ■ t.os’-,.gué • se publicarán durante treinta días 

en -íos. diarios La ‘Provincia y "Norte" y por 
una vez en el BOLETIN OFICIAL, a .todás los- 
que- se consideren con derechos, en los inmué-.

. bles individualizados, para que -dentro-, de di-'
‘ cho término comparezcan a hacerlos valer 

en legal íonna ante este Juzgado, bajo aper
cibimiento de continuarse la tramitación dél 

’ ‘ mismo, sin su intervención. Oficíese a la Di-
- : ..’ rección ■ General dé Catastro de la Provincia 
■i."y a la- Municipalidad de Molinos, a, electos

’ de - que informen si dentro de los inmuebles
•individualizados en autos no existen intereses

■: .fiscales o municipales. Recíbase declaración
~ /g -los- testigos Reymundo Cruz, Hilario Guay-

■ ?; más, Eugenio Chocobar, Aniceto Tapia, Basi-
• ■'•- lio Guaymás, Emilio Flores, Faustino Guay- 
/-/‘‘•-más y .Escolástico Guaymás, a cuyo efecto

/comisiónase ■ al Juez de Paz Propietario , o Su-
.. - píente , de Molinos, a quien se librará el co-I derechos al inmueble individualizado en autos,

- _ '-.rr.éspqndiente. oficio, adjuntándole el interroga- 
.J-í tpr-ió'/fesjiec.tiv.o?-Para notificaciones en Secre-

• taría señáíañsé'.dos lunes y jueves o día sub-
■ si’g.uíénte...hábil, si alguno de éstos (fuere feria-- 

dó:. Repóngase la foja. — I. ARTURO MICHEL 
Oj"C — ’'SSltqp-áEril’;T6...dg- 1947. A . los puntos.

- .1-4-2. y 3.’Como se pide.-— Al 4?: Téngase
./-. /’ :prééehté;41AUSTERLITZ". Lo que., el suscrip 

to Secretario- háce- sabér-'a sus efectos, median 
.té edictos que' se publicáráñ'~de- acuerdo a.. 
ló-~splicitqdo--.q fs. 23, puntó ;1), por el térmi-

'•-■ <• ■no..'déñ.tréinta días en los diarios "La Pro--
?/--• yiñciá'.'-■’y-’K.BGÉETiNá-'GFICÍAL, conforme a' la
. /-pro.vidéncia^tfáñs'cr’ibia. precedentemente.

Salía,./:!8/^^dé--abriúdé!’sl947.
''Tristón C. Martínez — Escribano -Secretario.

; . / ej22|4|47 — v|28|5|47...

*N° 2644,
-•'-POSESION TREINTAÑAL-.— Habiéndose, pre- 
séntado' el doctor Angel -J. Usandivaras con 
poder de las señoras EXALTACION GUAITIMA 
DE BA'LEON’: ERNESTINA- BALLON ’ DE- -GUAY-, 
■MAS y SERAFINA BALLON, deduciendo acción, 
de'posesión treintañal de un.inmueble consis
tente en un terreno ubicado en “LA MERCED , 
Departamento. de ‘ Cerrillos de , está Provincia, 
con extensión, de 4.253 metros cuadrados y 
limitado: Norte, .propiedad” de Daniel Lovadq 
y Azucena A. de Alanís; y Gobierno de la 
Provincia; Sud, -camino qué va a San Agus
tín, Éste, con propiedad de Héctor P. Gonzá
lez y Oeste con Pablo Gaschuk, el señor juez 
de Primera Instancia en lo Civil 3a. Nomina
ción- Dr. Austerlitz ha dispuesto se cite por 

-edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y “BOLETÍN. OFI. 
CIAL" a todos los que se consideren con dere
chos al inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer,'bajo apercibimiento de continuar 
se el trámite del juicio sin su intervención.

Lo que el suscrito Sedretario hace saber 
a sus electos.

Salta, abril 18 de 1947.
, Tristón C. Martnez — Escribano Secretario. 

Importe $ 40.—.
e|21|4|47 — v|27|5|47.

N’ 2633.
EDICTO..— POSESION TREINTAÑAL. — Ha 

biéndose presentado el Dr. Adolfo Martínez, en 
representación d@ don LEONARDO ALFARO, 
invocando la posesión treintañal de un ierre 
no, con todo'lo edificado y . plantado, ubicado 
en. la ciudad de Orón, departamento del mismo 
nombre, dé’ esta Provincia, encerrado dentro 
de los siguientes limites: Norte, calle Colón; 
Sud, terreno en litigio Municipalidad y Leo
nardo Alfaro; Este, calle Carlos Pellegrini y 
Oeste, propiedad de Eugenio Vaca, el señor 
Juez de la causa, de Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado 
el siguiente auto; "Salta, octubre 14 de 1946. 
AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
3;. y lo dictaminado por el señor Fiscal de Go 
biernp, precedentemente; en su mérito: cítese 
por edictos 
días en los 
OFICIAL, a

2625 — EDICTO. — POSESION TREINTA-
ÑAL, — Habiéndose-presentado- ante Juzgado.: . 
de ‘Primera Instancia en lo Civil, Tercera Na 
minacióñ, ’el Dr. Reynaldo Flores,, en represen 
tación -de doña SOFIA JUAREZ de CRUZ,- in
vocando la posesión treintañal^de.un inmueble, 
ubicado en el partido de San Carlos, juris- - 
dicción del departamento de Rivadavia de ésta - - 
Provincia, denominado “El Porvenir", con exten 
sión de cuatro mil trescientos treinta' (metros 
de‘ fondo.- por' dos mil. cíente, setenta y. cinco 
metros de frente, limitando: ,N[prte'.cpn lg-.fi.n- 
.ca “Vizcqcherql" dé sucesión, de-Julia ,(|¡í...',¿e / 
la Rosa; Sud; finca "Santa Clara",.de. prop.ie . 
-dad de don Secundino Torres; Este,, finca “Man 
te Alto", de Isidora Q. de Cueto y Qes.te, - 
4incct. “S.an Miguel",.; de sucesión de Calixto < 
Cruz, el señor Juez de la causa, Dr.. Alberto 
E. Austerlitz, ha. dictado el siguiente auto: 
“Salta, marzo 14 de 1947. — Líbrese oficios a 
la Dirección General de -InniuebleS : y a la Mu
nicipalidad. del departamento- dp Riyqdqviq;-',‘q 
fin de- qué informen, respectivamente,, ¿obre , 
la existencia ó inexistencia de terrenos o inte, 
reses- fiscales p municipales, dentro del perí- , 
metro del inmueble individualizado en qutps, 
Publíquese edictos durante treinta días, en los 
diarios indicados: ”La Provincia" y "BOLETIN - 
OFICIAL", citando a todos los que se cpnsi 
deren con derecho, al inmueble, ,tje que se 
trata, a fin de que -compqr.ézcan- a hacerlos 

■valer en Legal forma, bajo.-.ap.ercibim.iénjp...íde 
■ lo que hubier.e lugar, .Ofícies.e.-al. señor ¿Juez- 't- 

! de Paz P. o S. de “Unión Estáfete?',7 dggárta'á 
. mé.nto de. RiV.adqyiq, .pqr.a qu.e .recib.q las de 

duraciones ofrecidas. — Sobre raspado: _”Riya _
, davia". — Vale. —-A.. AUSTERLITZ, ■ _ . 

Lo que el suscrito Secretario,’ hace saber, 
sus efectos. :. ‘
Tristón C, Martínez — ‘fcaribáng Secr,otario. 
Importe $ 40.

e]16]4]47 - y|22|5|47..

N’ 2619
INFORME POSESORIO: Habiéndose presen

tado doña Celestina Anavia’dé'Zarzuri promo
viendo juicio de posesión treintañal, por el 
siguiente inmueble ubicado en el pueblo de 
Rosario de la Frontera: Un • Jote- de terreno 
señalado con el N’ 127/. de la manzana.- ’-E" 
del planode división de. dicho pueblo, con 
extensión de: diez- y siete metros con treinta 
y dos centímetros de frente sobre la calle 
Güemes, por treinta y cuatro metros con. se
senta y cuatro centímetros de fondo. Limitan
do: Norte, con el lote -N’ 124; Sud,’ con la 
calle General Güemes; Este, con el lot9 N’„ 
128 y’.por el Oeste, con los lotes Nos J25 y 126. ‘ 
-El señor' Juez de 1.a-Instancia 3;á- Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. - Austerlitz dispu
so, citar por, edictos que se publiccgján.íiúran- 

■ te -treinta’ días en los diarios: "Norte" y BO
LETIN OFICIAL a .-todos los que Se? consideren .? .

. ':con.‘‘?deréchp al: ínmüebleáindiyiduqlízqdo.(para - -. 
_ _ ____ que, dentro (de dicho término7 cgrnpgrezcajT a'

p días subsiguiente hábil, en caso de feriado.:.(hacerlos .valer en fpnpq bajo apercibimiento.
’ de. continuarse él tr&níté. del juicio. sin. su. in- 
teryencióñ;.‘/gficiqr 'á"la,-Dirección^ Gerigfcd'/dé 
'inmuebles' y Municipalidad- 'dé;,RbsmioT:dé’.-lá-..- 
Trdripi^Fg:-sú¿\efectós;¿y^31? 'séñqr.’Juez? de<Paz ■ ■ 
4?.-- .o. ’ S¿7 de'-. Rosario, de la Frontera- pqra -la . ? 
iecepci<5n- He'-'lárprüebá. iesñmpniar y-' séñálcñ. J- 
.’ios -lunes- y jueves ,cí-'^tó<-sufesi^iienie..‘Hál?il',

que se publicarán durante treinta 
diarios "La Provincia" y BOLETIN 
todos los que se consideren con

para que dentro de tal término, comparezcan 
al juicio á- hacerlos valer en legal forma, bajo’ 
apercibimiento de continuarse la tramitación 
del mismo, sin su intervención; Oficíese a la 
Dirección General de Inmuebles de la Pro
vincia y? a la Municipalidad de Orón, para 
que,- respectivamente,. infirmen sobre la exis 
itenciq^ o.. inexistencia.--de.’-terréños p intereses 
fiscales o municipales, dentro del perímetro 
del inmueble dp que se trata.. AL tercer púñfp 
del escrito de. fs. 3, t.éngas.é:/'présente. ;¿L Pa-, 

■ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves

A. AUSTERLITZ. .. .
Lo- que. el suscrito Secretario hace saber, 

a sus-efectos. -
Salta, octubre? 14 de 1946. . . _ . - '
Tristón C. Martínez Escrib.gno Secr.etarió,' 
Importe ® 40.--- ‘

’ . . e|17|4|v|23|5|47.

A
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ARAÑDA. —, Lo que el suscrito Secretario ha
ce saber a sus efectos.

Salta, abril 29 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano. Secre_

lorio. •
Importe ? 40.—.

’ - e|16|5 al 21|6|47

N9 2713.
POSESION TREINTAÑAL: En el Juicio cara

tulado: "Posesión Treintañal del inmueble de
nominado "El Chaguara!" ubicado en el par-

■ tido de San Isidro Dpto. de Rivadaivia, dedu
cido por don Pedro Pascual Rodríguez", que
se encuentra encerrado dentro de los siguien

' tes límites: Norte; con el cauce viejo del Río
Bermejo; Oeste, con terrenos del “Hacha Per
dida” que íué de don Hipólito Oliva; Sud,

■ con lá finca "Tronco de la Palma" que íué
de doña1 María. Urueña, después herederos de
don Teodoro Flores; Este, con la finca San Isi-
del solicitante don Pedro Pascual Rodríguez;
dro, que íué del señor Francisco C. Fil'po, hoy
con una extensión aproximada de media le-

.. gua de frente, por dos de fondo. — El señor
Juez de la. Instancia 2a. Nominación en lo

■ Civil, ha dictado el siguiente ° auto "Salta,.
Marzo 24 de 1945". Y VISTO: — Por presentado
y constituido domicilio legal, y téngase al Dr.

' Roberto San Millón en la representación, in
vocada, al mérito del poder adjunto, que se de
volverá por ser general, dejando certificado en
auto, y désele la correspondiente intervención.
Por deducida la acción y publíqúense edictos
en- los diarios "Norte" y "BOLETIN OFICIAL"
'por el término de Ley como se pide, citando
a todos los.que se creyeren con derechos, so
bre el inmueble de que se trata, para que

• comparezcan por ante el Juzgado a cargo del
■proveyente a hacerlo valer, a cuyo efecto
exprésense en los edictos los linderos y demás-
circunstancias del inmueble referenciado ten
dientes a su mejor-individualización. — Ofí-

  cíese a la Dirección de Catastro de la Provin
cia, á ■ la" Municipalidad de Rivadavia, para

  que informe si la propiedad afecta o no te
rrenos .de propiedad fiscal o municipal. — Dé-
.sele la correspondiente intervención del Señor
Fiscal Judicial de Gobierno. — Recíbase la
información ofrecida, a cuyo efecto, oficíese
como se pide. — Lunes y Jueves y subsiguien-

  te .hábil en caso de feriado para notificaciones
   en Secretaria". Lo que el suscrito Secretario,
  hace saber a todos los interesados por medio
  del presente edicto. — Salta, Mayo 11 de 1946

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario.
    . Importe -$ 40.—.

.' • e|9|5 al 18|6|47.

Ns 2697 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado don ANDRES MASCLEF,
solicitando la posesión treintañal de un in
mueble, casa y terreno, ubicado en el pue
blo de ' Ruiz de los Llanos, departamento de
La Candelaria, de esta Provincia, con exten
sión de 15 metros sobre calle pública, por 60
metros de fondo, limitado: Norte, • Rosa de
Lillo; Sud, calle pública; Este, camino nacio
nal, . y Oeste, Alfredo Guzmán Ltda., el señor
Juez de la. causa, doctor Alberto E. Austerlitz,
ha dictado el siguiente auto: “Salta, abril 7
de 1947. Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs.-
3, y lo dictaminado por el señor Fiscal de

Gobierno; en su mérito, cítese por edictos que
se publicarán durante treinta días, en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos al
inmueble individualizado eñ- autos, para que
dentro de tal término, comparezcan! al juicio a
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de continuarse la tramitación del mis
mo, sin su intervención. Líbrese oficio a la
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad de Ruiz de los Llanos, departamen
to de La Candelaria, para que informen, res
pectivamente, si el inmueble cuya posesión se
solicita, afecta o no terrenos o intereses fis
cales o municipales. Líbrese oficio af- señor
Juez de Paz P. o S. de Ruiz de los Llanos, a
fin de que reciba la información ofrecida. Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves
o día siguiente hábil, en caso de feriado — A.
AUSTERLITZ".

Lo que el suscrito ecretario, hace saber, a
sus efectos. — Salta, abril 21 de 1947. —

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secre
tario. — Importe $ 40.— e¡6|5 al 13|6|47

N? 2674 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado ante este Juzgado de
Primera Instancia y Primera Nominación en lo
Civil a cargo del Dr. Carlos R. Aranda, el'
doctor Ernesto Samson en nombre y represen
tación de don Mahfud Nallar y José Abraham
Turna, solicitando la posesión treintenaria de
dos manzanas de terreno ubicadas en la ciu
dad de Orón y unidas entre si, y dentro de
los'siguientes limites: Norte, propiedad de los
nombrados Mahfud y Turna; sud, la calle Moro
Díaz; Este, propiedad de Justo P. Fernández o
Pedro P. Padilla, calle pública trazado por me
dio y al Oeste, con don Bernardo Prieto; a lo
que el Sr.-Juez ha proveído lo siguiente: Salta,
24 de Abril de 1947. Por presentado, por par
te en mérito del poder acompañado que se
devolverá. dejándose certificado en autos y
por constituido el domicilio indicado. Téngase
por promovidas estas diligencias sobre pose
sión treintañal del inmueble individualizado a
fojas 11; hágaselas conocer por edictos que se
publicarán durante treinta días en los diarios
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citándo
se a todos los que se consideren con mejores
títulos, para que comparezcan a hacer va
ler sus derechos en forma. Dése intervención
al señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la
Dirección General de Inmuebles de la Provin
cia y Municipalidad de Orón, para que infor
men si el inmueble afecta a terrenos fiscales
o municipales respectivamente. Recíbanse .las
declaraciones ofrecidas, a cuyo efecto oficíese
al Sr. Juez da Paz P. o S. de Orón. Agréguense
las-boletas acompañadas. Lunes y jueves o día
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaria. ARANDA. — Lo que
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, abril 26 de 1947. — Carlos E. Figueroa,
Escribano - Secretario.

Importe $ 40.—. ■ e|28|4 — v|3|6]47.

N? 2S72. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Manuel O. Ruiz Mo
reno, en representación de Don Ranulfo Gabriel
Lávaque, solicitando declaración judicial de
posesión treintañal sobre los- siguientes inmue

bles, ubicados en el pueblo de-Cafayate: 1’: Un
lote de terreno designado bajo el N.o 8, con
una extensión de 51.10 mts. de Este, a Oeste, por
63.60 de Norte a Sud, limitando: al Norte, con
la calle San Martín, antes 11 de Noviembre; al
Este, con propiedad de Manuel F. Lávaque, hoy
Suc. de María L. de Lávaque; al,Sud, con pro
piedad de Esteban Casimiro, antes Manuel Me
dina y al Oeste, con terrenos de propiedad de
Ranulfo G. Lávaque. 25: Un lote de terreno de
signado bajo el N.o 9, con una extensión de
38.40 mts. de Este a Oeste, por 44.45 mis, de
Norte a Sud, limitando: al Norte, con la calle
San Martín, antes 11 de Noviembre; al Sud,
y al Oeste, con terrenos de Patrón Costas Hnos.,
antes Félix Usandivaras y al Este, con propie
dad de Ranulfo G. Lávaque. 3S: Un lote de,'te
rreno de 31 mts. de frente de Este a Oeste, por
45 mts. de fondo de Norte a Sud, limitando: al
Norte, con propiedad de Marcos Chocobar; al
Sud, con calle Rivadavia; al Este, con terrenos
de Delia L. de Mansilla Y Suc. de Melchor He
rrero y al Oeste, con' la calle Mitre. 49: un
lote de terreno de 16.60 mts. de frente de Este
a Oeste, por 40 mts. dé fondo de Norte a Sud,
limitando: al Norte, con propiedad de Moisés ’
Pereira; al Sud, con la calle Rivadavia; al Este,
Con la cálle Mitre y al Oeste, con terrenos de
Cleto Rodríguez; el, Sr. Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación Dr. Cárlos Roberto
Aranda, ha dictado la siguiente resolución:
Salta, Diciembre 5 de 1946. Por parte y consti- .
tuído domicilio. Devuélvase el poder dejándose
constancia. Téngase por promovidas estas-dili
gencias sobre posesión treintañal de los inmue
bles detallados en el escrito que se provee; há
gaselas conocer por edictos durante treinta
días en el BOLETIN OFICIAL y "La Provincia",
citándose a todos los que se consideren con' me
ares títulos a los mismos para que se presen
ten a hacerlos valer. Dése intervención al. señor
Fiscal de Gobierno; líbrense los oficios pedidos
enel punto 3’, y recíbanse en cualquier audien
cia las declaraciones ofrecidas. Lunes y Jueves,
notificaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo que
el suscripto Secretario^ hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 7 de 1946. — Juan C. Zuviria,
Escribano - Secretario.

Importe $ 40. —. e|26|4 al 2|6|47.

N9 2649.
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. —Ha

biéndose presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina
ción, a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz,
el señor Angel R. Bascari eri representación
de Ladislao Zoilo Yapura, Timoteo, Ignacio,
María Salomé y Prudencia Yapura,. y de Elo-
dia Liendro de Yapura, por sí y sus hijos me
nores de edad, llamados Ninfa Florencia, Dio
nisio Perpetuo y Celso Armando Yapura, invo
cando la posesión treintañal de los .siguientes,
inmuebles:
a) Estancia denominada “La Despensa", ubica
da en el Dpto. de Molinos, con una extensión
aproximada de doscientas hectáreas, compren
e.ida dentro de los siguientes límites genera-
és: Norte, fincas “Entre Ríos" y "Luracatao";
Sud, finca “Golomé"; Este, finca "Colomé";
y Oeste, fincas "Colomé" y "Luracatao"; tenien-
en su lado Este, más ó menos dos kilómetros
y medio; en- el Norte, seis kilómetros más o
menos; en el Sud, cinco kilómetros más o
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     m'énósf Y en el ■Esté,érdósckilómetros .'.yj mediq- :
   ¿más o’-menos; / '7; ■ ■'.7-,.-'.:
     bj-Casa y . terreno ubicado en Tbmuco, Deptó.. '
  Jdé-' Molinos, con los límites; y extensión siguien

    ’fés: cíen mefrds de Este a Geste, .y, doscientos
  Anétros de Sud a Norte, o sea un. total de

 /veinte . liiil' metros cuadrados; limitando por el
. Ncffte con el río de Amaicha; por 'el Sud;
éqn ‘terreno de los hijos de Manuel Rosa Ro-

  dííguez; por el Oeste, con terrenos que ' fueron
   -de Benigno Díaz; y por el Este, con terrenos

Basilio. Cardozó;
c) Terreno de cultivo denominado: “El Pedre-

  gal", ubicado en Tomuco, Dpto. de Molinos,
    , con. extensión aproximada de 3/4 (tres cuar-
     ;fosj-de hectáreas, comprendido, dentro los si-

‘ guíenles límites: Norte, con el céllejón y con
    terrenos de la sucesión de Juan-Chauqui; Sud,

-campos de- la finca “La Hacienda"; Este,
•callejón- público; y Oeste, terrenos de la suce-

    . sión de Juan Chauqui; y
dj Terreno de cultivo denominado "Centeno",

  .ubicado en. Tomuco; Dpto. de. Molinos, con
   -extensión aproximada de 1/2 (media) hectá

rea y ■ con. los siguientes límites: Norte, terre-
  nos de lá sucesión Juan Chauqui; Sud, Silve-

    rio Troncoso; Este, terrenos de Luis Liendre;
  y . Oeste, propiedad de herederos de Santiago

  _tópez;':_.; . ..
   _/EÍ señor juez de la causa ha dictado la

siguiente providencia: "Atento lo solicitado a
      fs. 5- .y 6, y-lo dictaminado . precedentemente.
  por. -los Ministerios Públicos, cítese por edic-
   .tos ..que: se publicarán durante treinta días

  eñ - jos diarios La Provincia y "Norte" y por
uña vez en el BOLETIN OFICIAL, a todós los

  que se consideren con derechos en los inmue-
  bles individualizados, para que dentro- de di-

cho término comparezcan a hacerlos valer
en legal forma ante este Juzgado, bajo aper
cibimiento de continuarse la tramitación dél

  mismo, sin su intervención. Oficíese a la Di-
récción - .General dé Catastro de la Provincia

     ■y. a la Municipalidad de Molinos, a. efectos
  dé que informen si d.entro de los inmuebles

¿individualizados en autos no existen intereses
    .fiscales o municipales. Recíbase declaración

    -a los- testigos Reymundo Cruz, Hilario Guay-
     más, Eugenio Chocobar, Aniceto Tapia, Basi-

    lio Guaymás, Emilio Flores, Faustino Guay-
    más y ^Escolástico Guaymás, a cuyo efecto
     :-comisiónase - al Juez de Paz Propietario , o Su-
    plente .de Molinos, a quien se librará el co-
     7 rréSpqndiente oficio, adjuntándole el interroga-
    -i tpr-ig ’Téspéc.tiyp.'. Para .notificaciones en Secre-
 tarta señáláñsa los lunes y jueves, o día sub-

-.siiguiénte,hábil, si alguno de éstos .'fuere feria--
dó;. Repóngase la foja. — I. ARTÜRÓ MICHEL

  O;"' — “SSltq;ídEfil’i 16. .-de.- 1947. A . los puntos,
    1—y 3."Como se pide.-7—^ Al 4’: Téngase

   .préSeñté;¿lAlJSTERLITZ". -. Lo que. el suscrip
to Séáreiario- hace saber'a sus efectos, median

   té edictos que" se publicará'n'-de- acuerdo a:
     lo-solicitado a fs. 23, puntó -1), por el térmi-

-.no'des¿treinta días en los diarios "La Pro--
  yinciá"- • y-■ BCEETJN-.‘‘ÓftCIAL, conforme a la

'■proyidencia,jranscriptq precedentemente. ’ . .
 -Salta,’-18-.de'abril--de-"1947.
  Tristán C. Martínez — Escribano Secretario.

     \ ■ ej22|4|47 — v]28j5|47.. -

2644. ■ ' ' ’ ’ '; - , ; 1.
PÓSÉSÍON; TRHNTíKÑAL-. — Habi'éndosé:-preu

■Sénfadd-' él: doctor’ Angel -J. -UsandivafaS -con
poder de lás 'señoras .EXALTACION GUAÍTÍMA.
DE BADEON; ERNESTINA-. BÁLLON’ DE- 'GUAY-.
MAS y SERAFINA BALLOÑ; deduciendo acción’
de posesión treintañal-de un.inmueble consis
tente en.uñ terreno, ubicado en "LA MERCED",
Departamento. de. Cerrillos . de ,'está Provincia,
con extensión de 4.253 metros cuadrados y
limitado: Norte, .propiedad" de Daniel Lovadq
y Azucena A. de Alanís; y Gobierno de la
Provincia; Súd, -camino que va a San Agus
tín, Este, con propiedad de Héctor P. Gonzá
lez y Oeste con Pablo Gaschuk, el señor Juez
de Primera Instancia en lo Civil 3a. Nomina
ción- Dr. Austerlitz ha dispuesto se cite por
edictos que se publicarán durante treinta días
en los diarios "La Provincia" y “BOLETÍN OFI
CIAL" a todos los que se consideren con dere
chos al inmueble individualizado, para que
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer,'bajo apercibimiento de continuar
se el trámite del juicio sin su intervención.

Lo que el suscrito Secretario hace saber
sus efectos.
Salta, abril 18 de 1947.
Tristán C. Martnez — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—.

e|21|4|47 — v|27|5|47.

dentro

> 2625 -- EDICTO. — POSESIONiTREINTAj-;
ÑAL. — Habiéndose "-presentado7ante Juzgado?
de ‘Primera Instancia en lo ■ Civil,’ Tercera ’No

¿minacióri,' él Dr. Reynaidp Flores,- éñ ‘represen
tación de doña SOFIA JUAREZ de . CRÜZ,Din--  
.yodando la -posesión tréintáñab déjun inmueble.,
ubicado en el partido de ■ San Carlos', juris- - 

¡ dicción del departamento de Rivádavia de ésta
Provincia, denominado "El Porvenir", con exten
sión de cuatro mil trescientos treinta"-metros
de' fondo - por' dos mil. ciento. .setenta y cinco
metros de frente, limitando:¿Norte',con lafin-
,ca "Vizcacheral" dé sucesión, dé.-Julia ¿de
la Rosa; Sud, finca "Santa Clara",. de- ¿propia
dad de don S.ecundino Torres; Este,, finca "Mori‘
te Alto", de Isidora Q, de Cueto y Oestá,
finca "S.an Miguel", de sucesión .d.e.’Clcdixto'7   
Cruz, el. señor Juez de la causa, Dr< Alberto'
E. Austerlitz, ha.'dictado el siguiente auto:
"Salta, rriarzo 14 de 1947, —. Líbrese’-oficios a
la Dirección General de -Inmuebles , y a-la Mu
nicipalidad . del depqrta.mentp de Ri.vadqvia; -a *  
fin de- que informen, respectivqméhte, .sobre
la existencia ó inexistencia de terrenóg ó inte.-' 
reses- fiscales o municipales, .dentro del perí- ,
metro del inmueble individuctlizádó .en-- autos.
Publíquese edictos durante treinta días, en --los -
diarios indicados: "La Provincia" y "BOLETIN
OFICIAL", citando a todos los que se consi
deren con derecho al ’ inmueble, .de' qúg se

-trata, a fin de que .comparezcan- a hacerlos
valer en legal' forma, bajo. ¿.qp.ercibimientg'..;,d?.
lo que hubiera lugar. Qfícies.e-aJ señor juez-
dé Paz P. o S. de "Unión Estafeta", departa -  
mentó de Riy.ad.qyiq, .p.ar.a que reciba: las de
claraciones ofrecidas. — Sobre rqspgdg: "Riya
davia". — Vale. — A.. AUSTERLITZ, ■ - _ s, -   

Lo que el suscrito Secretario, -hace saber,
a sus efectos. .

Tristán C. Martínez — • Jtecribqnó: Segr.etario.
Importe $ 40.— ' ,V D' - ■ ' "

e|16|4|47 - y|22|5|47... ...

N’ 2619
INFORME POSESORIO: Habiéndose presen

tado doña Celestina Anavia de- Zarzuri promo
viendo juicio de posesión treintañal, por el
siguiente inmueble ubicado en el pueblo de
Rosario de la Frontera: Un -lote- dé terreno
señalado con el N’ 127". de la manzana--"E"  
del plano de división de. dicho pueblo, con
extensión de: diez- y siete metros con treinta
y dos centímetros de frente sobre la calle
Güemes, por treinta y cuatro metros, con. s.e-
senta y cuatro centímetros de fondo. Limitan
do: Norte, con el lote N’ .124; Súd,' con la
calle General Güemes; Este, con el lote N’, 
128 y .por el Oeste, con los lotes Nos 125 y 126. -
El señor Juez de 1.a-Instancia 3.a-Nominación
en lo Civil, doctor Alberto E.. Austerlitz dispu-

' so citar por edictos que se publicarán, duran
te’.treinta dí.qs en los. diarios; "Norte" y BO-
ÉETIÑ'-OFIGIAL a.-todós-. los -.que se7 consideren  
con '-'áp.rechp al rirmiüébleíqndividuqli^d.Q-jTpara  
que, dentro -de dicho término'' cómpqrezcgn' a'

días subsiguiente hábil, en caso de feriado.;.- haperlos valer en fonna bajo, apercibimiento.
de. continuarse él trámite, del. juicio sin su in-
tervención; oficiar a- la Dirección General -da
Ttimúebles’ y Muhicipqlidad- dé ^.Rósário'rde ..Ja-... 
iFronterarqi-'sus -.efectos,/-y/ál señor."Juez 'dé/Paz
■P. -o S. de Rosario 'de., la Frontera- pqra. -la  
recepción-, He/lct. prueba- Testimonial y-- s'eñálar.  
los lunes- y- jueves - o; <díá-'-súbsiguÍente.-hábil  

que se publicarán durante treinta
diarios "La Provincia" y BOLETIN
todos los que s.e consideren con
inmueble individualizado en autos,

Pro-

N’ 2633.
EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el Dr. Adolfo Martínez, en
representación de don LEONARDO ALFARO,
invocando la posesión treintañal de un ierre
no, con todo' lo edificado y plantado, ubicado
en la ciudad de Or’án, departamento del mismo
nombre, de esta Provincia, encerrado
de los siguientes límites: Norte, calle Colón;
Sud, terreno en litigio Municipalidad y Leo1
nardo Alfaro; Este, calle Carlos Pellegrini y
Oeste, propiedad de Eugenio Vaca, el señor
Juez de la causa, de Tercera Nominación en
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado
el siguiente auto: "Salta, octubre 14 de 194|B.
AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs.
3; y lo dictaminado por el señor Fiscal d6 Go
bierno, precedentemente; en su mérito: cítese
por edictos
días en los
OFICIAL, a
derechos al
para que dentro de tal término, comparezcan
.al juicio a- hacerlos valer en legal forma, bajo
apercibimiento de continuarse la tramitación
del mismo, sin su intervención; Oficíese a la
Dirección General de Inmuebles de la
vinciq y. a la Municipalidad de Orón, para
que,, respectivamente, . informen sobre la exis
tencia . o., inexistencia.‘-dé’ terrenos o intereses
.fiscales- o municipales, dentro del perímetro.

■ del inmueble de que se trata. Al tercer punto
del escrito de. fs. 3, téngáspr-présente." Pa^.

'■ra notificaciones en Secretaria, lunes y jueves
o < _
A. AUSTERLITZ. ;. -

Lo - que . el suscrito Secretario hace' saber;
a sus -efectos. ' - . . ' •’ > -í

Salta, octubre. 14 .de 1946.... .....
Tristón C. Martínez — EácriJsqnq. Secretárió.7
Importe ? 40.^-. .’.

' e|17|4|v|23|5|47. \
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en caso de feriado para notificaciones en Se
cretaría. Salta, 9 de Abril de 1947. —> Tristón 
C. Martínez, Escribano Secretario — Importe 
$ 40.— . ■ e|12|4al 19|5|47

treinta días en los " diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos al inmueble deslindado, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer va
ler sus derechos eñ forma legal, con el aper
cibimiento qué hubiere lugar por Ley. Requié
rase los informes pertinentes de la municipali
dad del lugar y de Dirección General de In
muebles. Oficíese al señor Juez de Paz P. o 
S. de Orán'a los efectos de la recepción de la 
prueba testimonial ofrecida. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado. ALBERTO 
E, AUSTERLITZ — Tristón C. Martínez, Escriba 
no Secretario. — Importe $ 40.— e|10|4 al 16|5|47.

N’ 2613
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL — Ha

biéndose presentado don Francisco Ranea, en 
representación dé doña Rita Gallardo de Tru
jillo, invocando la posesión treintañal de un 
inmueble, ubicado en la ciudad de Orán, de
partamento del mismo nombre, de esta Provin
cia, con todo lo en él edificado y plantado, 
alambrado y cercado; de figura de un cua
drilátero rectángulo, con la superficie que re
sulta de los siguientes límites y dimensiones: 
NORTE, sobre la calle Mitre 64.95 metros; SUD, 
colindando con terrenos de la Municipalidad 
de aquella ciudad, las mismas dimensiones; 
Este, colindando con. propiedad de Ramón Mo
lina, 43.30 metros Y ■ OESTE, sobre la calle 
Carlos Pellegríñi, • las mismas dimensiones, o 
'gean 43.30 metros, el señor Juez de la cau
sa, dé Tercera Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, marzo. 13 de 1947. — Por presen
tado, por parte, a mérito -del testimonio de po
der presentado y agregado a fs. 2, .y por cons 
tituído domicilio. Con citación del señor Fiscal 

.-de Gobierno, líbrese oficios a la Dirección Ge
neral de Inmuebles'y a la Municipalidad de 

. Orán, á 'fin de 'que, respectivamente, informen- 
sobre la existencia o inexistencia de terrenos 
o intereses fiscales o municipales, dentro del 
perímetro del inmueble individualizado én au
tos! Cítese por medio de edictos qué se pu
blicarán durante treinta días, en los diarios

■ indicado^: "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos .los que se consideren con- derechos 
al inmueble de que se trata, para "que den 
tro de tal término, comparezcan a hacerlos va-_ 
les en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. Agréguese el certificado y 
croquis acompañado. Siete palabras testadas: 
No valen. — A. AUSTERLITZ.

Lo que _el suscripto Secretario hace saber, a 
sus efectos. Entre linéase "Posesión treintañal" 
valen — Testada "Sucesorio"■ no vale. — Sal
ta, marzo 26 de 1947. — Tristón C. Martínez! 
Escribano Secretario’ — Importé-^ 40.—.

. e|10|4al 16|5|47

N5 2612
' . POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre- 

’ sentado' el doctor ’Mérardo ‘ Cuéllar en nombre 
y representación de la señora Teresa Muthuan 

" ‘ ’de Gh’dnchórra, deducieñdo posesión treintañal' 
de un inmueble ubicado en.el pueblo de Orán

■ teniendo las siguientes extensiones ■'y límites: 
diez metros ochenta y dos centímetros de fren
te pór sesenta y cuatro metros noventa y cin
co centímetros ’ de fondo, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, con terreno de la 

‘ señora Teresa’ Muthuan .de Chanchorra; Sud, 
con propiedad de Francisco Tossoni; Este, ca
lle Carlos Pellegrini; y Oeste, con terreno de 
los herederos de don: Rufino González, a lo 
que el señor Juez de 1.a Instancia y 3.a No- 
minación en lo • Civil doctor Alberto E. Aus
terlitz ha dictado la siguiente... providenció: 
"Salta, marzo 24 de-1947. Y Vistos: habiéndo
se llenado, los' extremos legales del caso, cí- 

’ tase-.por édictos que se publicarán durante 

"ñata, a hacerlos valer en legal forma, bajo 
"apercibimiento de continuarse la tramitación 
"del juicio sin su intervención. Para notifica- 
“ciónes en Secretaría, lunes y jueves o díá si
guiente hábil en caso :do feriado. Á. AUS
TERLITZ".

Lo que el suscripto Secretario hace* saber. 
Salta, Marzo 26 de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 74.—.

‘ e|lÓ|4|47 v|16|5|47

DESLINDE, MENSURA Y • 
AMOJONAMIENTO ‘

N5 2664 — EDICTO^ DESLINDE, MENSURA y 
AMOJONAMIENTO: Habiéndose pres.entádo 
doña Vicenta Cánepa de ¿Villar, solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento de una , 
parte integrante de la fracción denominada 
"OLMOS DEL ESTE", ubicada en el. departa-- 
mentó de Cerrillos, de esta Provincia, con los ’ 
siguientes límites:. Norte, parte integrante de 
la misma fracción, que pertenecía a - la peticio
nante, actualmente de propiedad de don .'Luis 
Patrón Costas; Sud, "Zanjón de Fritz", quq^la 
separa de otra fracción de "San Miguel", ac
tualmente- de propiedad de don Luis Patrón 
Costas; Este, la línea amojonada que la s.epa- 
ra de terrenos de Wenceslao Plaza, Ignacio" 
Ortega, Miguel Orihuela, Valentín Goyzoeta, • 
Prudencio Ortega, Vital Olmos, Sérapio Arroyo 
y Ezequiel Anachuri; Oeste, "Camino Nacio
nal de Salta .a Cerrillos", que la: separa de 
propiedad de don Luis Patrón Costas, deno- 
•minada "Los Alamos", con eíxteñsión aproxi.- 
mada de 150 hectáreas; el Sr. Juez de la cau-, 
sa Dr. Alberto E. Austerlitz, ha resuelto?" Ci
tar por medio de edictos que se . public.arán 
durante treinta días, a todos'los que se "con
sideren con derechos al inmueble, individuali
zado en autos para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos, en legal' forma bajo aperci
bimiento de continuarse el trámite' sin sú in
tervención. Oficiar al Registro General de In- ' 
muebles y a la Municipalidad de Cerrillos -’á 
fin de que' informen ’ si el mismo afecta o no 
intereseg fiscales o municipales y designar 
perito para que practique dichas operaciones,. 
al propuesto Ingeniero Rafael José López-.

Lo que el suscrito Secretario hace saber, .a 
sus efectos. — Salta, abril 12-de-1947.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— e|25|4|47 — v|31|5|47

N! 2610
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado los señores Felipe López e Hilaria Cho- 
cobar de Funes, invocando posesión treinta
ñal de los siguientes inmuebles ubicados en 
Cachi, Partido de San José: 1er. Lote de terreno, 
llamado Rastrojo El Arbolito", ubicado en 
"Puerta de. la Paya*.'; mide 370 métros de Es
te a Oeste por 148 de Norte, a Sud. Limita: 
NORTE, Herederos de Inés Funes; SUD; Come 
lio Tapia; ESTE, Río Guachipas; OESTE, Cam 
po Comunidad que llega hasta el Cerro Ove
ro y hasta propiedad de herederos Plaza y 
Gonza. Esta fracción tiene derechos sobre' di? 
cho campo y al agua para regadío. 2’) Huerta 
con plantas frutales, denominada “Huerta San 
Ramón", situada en "La Paya"; mide 311 me-_ 
tros de Este á Oeste, por 71 de Norte a Sud.. 
Limita: NORTE, Campo Comunidad que llega 
hasta la estancia "El Hueco"; SUD, Río La Pa
ya y Herederos Plaza; ESTE, Herederos de Pe
dro José Funes; OESTE, Catalina Funes de Gui
ñón. Tiene derechos al agua para regadío co
mo también- sobre la quinta parte del Campo 
Comunidad que llega hasta la finca “San An
tonio" o "Cachi Adentro" y hasta propiedad de 
los herederos Plaza, Gonza y Colque. 3’) Huer
ta con plantas frutales, llamada “El Ñogalito", 
ubicada en "La Paya". Mide 171 metros de Nor
te a Sud, por 168 de Este a Oeste. Limita: 
NORTE:' Antonio López, SUD, Río La Paya y 
José Terrés Prado; ESTE, Herederos dé Salus- 
tiana Vilca dé Cordeiro, Demetrio Guiñón y 
Juan Mamaní; OESTE, Herederos de Salustia- 
na Vilca de Cordeiro. Tiene derechos al agua 
para regadío. 4’) Lote de terreno de labran
za en "La Paya", con casa de adobe edifica
da: Mide 250 metros de Este a Oeste por 67. 
de Norte a Sud; limita: NORTE Y ESTE, "Deme
trio Guiñón y otros en condominio; SUD, He
rederos de Salustiano Vilca de Cordeiro; OES 

-TE, Herederos de Catalina Lamas de López. 
Tiene derechos al agua para regadío. El se
ñor Juez de Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto.- E. Austerlitz, ha dictado el si
guiente auto: "Salta, Marzo 25 dé 1947. — Re- 
"cíbase la información ofrecida, a cuyo efecto 
"líbrese oficio al Juez de Paz P. o S. de Ca- 
"chi. Líbrese oficio a la Dirección General de 
“Inmuebles de la Provincia y a la Municipali- 
“dad. de Cachi a fin de que informen si los 
"inmuebles individualizados en autos afectan o 
"no terrenos o intereses fiscales o municipales. 
"Publíquese edictos durante treinta días en los 
•diarios "La" Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
"a fin de que; én *tal término comparezcan 
■<mte este Juzgado todos los que se conside
ren con derechos a los inmuebles de que se

N’ 2621 — EDICTO. — DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta 
do don CARLOS SARÁVÍA, solicitando" ¿leslin 
de mensura y amojonamiento de la mitad del 
inmueble denominado "MACAPILLO", ubicado 
en el partido de Pitos, jurisdicción del depar 
tomento de Anta, comprendida dentro dé ¿los 
siguientes límites: NORTE, lote uno, de lá frac 
ción Norte de la misma finca Macapillo, hoy . 
de Juan Pablo Saravia; ESTE, con la -línea . 
férrea de Metán a Barranqueras; OESTE, río 
Pasaje,, y SUD, con la' línea El Algarrobal 
de la Sucesión. de Domingo Saravia y ' Azu
cena S. de Saravia, el señor Juez de la causa, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguién 
te auto: "Salta, marzo 5 de 1947. — Atento lo 
solicitado a fs. 8, oficíese :a" la .Dirección Ge 
neral de Inmuebles y a la Municipalidad de 
Anta, para que respectivamente, informen so
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\. bfe Ja existencia o^’inexistencia de terréñós o 
- interéstas - fiscales- o- -municipales/ dentro - del pe

fírnetro denunciado,; así como también si estu 
-Vieren- iñterésqdtís por tener propiedad -colin 

. •'dántes. •—- -'Estando--llenados los extremos del 
art. 570 del Código de Procedimientos; prác

• tíqüese por e’l perito' -propuesto, agrimensor
■ Hérmárín 'Pfisfér, las operaciones -de ’ deslindé, 

mensura y ; amojonamiento' del inmueble indi 
, vidualizddó", cómo perteneciente al solicitante 

don' Carlos Saravia, y sea, previa aceptación 
del .cargo por el perito, y publicación de edic 
tos durante. • treinta días en los . diarios Norte 
y BOLETIN. OFICIAL,' en' la forma proscripta 

’ por el art. 575 del código citado. — Para no 
tificacipnes en Secretaríá;"lunes y jueves o día, 

' ' siguiente hábil en caso de feriado. —r Previaa. -»
mente a lo dispuesto precedentemente, debe 
intervenir el 
Saravia, del

’ de deslindar.
Lo que 'el 

sus-'efectos;
• - ■" Salta, Marzo 29 de 19477

Tristón'C.-Máriíriéz — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—’ ’

tqn-ia -Hernández, como ’ allí -figuran. "II). Cá
ptese, píevia reposición notifíquese y publí- 
quese por ocho días éri el diario' que se pro
ponga -a los -éfectós. del .art.--28 dé ta Ley. 
251. Fecho,' Oficíese, 'al señor Director" dél Re 
gistfó Civil, para su cumplimiento. — Carlos 
R. Ardñda".

Salta, -Marzó 14’ de 1-947.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario. '

-Importe $' 10.—. ' ’
é|l& ál 24|5|47 .

otro , condomino, don Juan Pablo 
inmueble indiviso que se trató 
—’ A. AUSTERLITZ.
suscrito Secretario, .hace saber' a

e|16|4‘ al 22|5|47.

. - REMATES. JUDICIALES .
Ñ9-2705 -u Por ALBERTO LOPEZ CROSS — 

JUDICIAL.
■•.El día 30 de Mayo de mil novecientos cua- 

. rentá: y sítate a las 17 horas en Alvafado 829,
• réiffdtaré edil la báse de; $ 8.933,32- m/„. o sea

• • -las dos terceras partes'de la avaluación fiscal,
• dos casas Ubicadas én ésta'ciudad calle Juju'y

i" 35—-37—tal y 42 que se encuentran dentro de
los 'Siguientes límites: Primera: Norte; propiedad 
de. Carmen Tormo de .Figueroa; Sud; con la 
otra casa qüe íué ;de Don Ramón R. Poní 'hoy 
de-esta 'sucesión: Este; Con Mercedes O. de. 

. . - Guimenes y Geste; con' la. calle. J.ujüy. — Se
gunda: .Norte, con la casa que füé de Don.

-:Juan R. Soler: Sud,-.con Don Baldomero Guija- 
•„ no- y sucesión dé Escolástico Torres: • Este; 
. • .con Mercedes O. de Guimenéz y Oesje; con la 

calle Jujuy.
Pertenece al sucesorio de don Ancelmo Baez, 

orden señor Juez en 'lo Civil Primera Nomina- 
. ción 20 % de seña a cuenta del .precio.'

A. LOPEZ . CROSS.
. . . Importe. $■ 25. —. '

e|9 al 30|5|47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
Ñ9 2722.
RECTIFICACION DE PARTIDA: • Por disposi

ción del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Primera Nominación, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se- ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente: "Salta, 25 
de 1947. "...FALLO: Haciendo lugar a la de
manda y en consecuencia .ordenando la rec- 

. ’ tificacipn de ' .la .partida de defunción de don 
"■ Ramón Huertas, acta número cuatrocientos 
' . "diez y seis, que corre al folió doscientos seten

ta y tres del tomó ciento veinticinco de de- 
' funciones de Salta," en el sentido de que don 

Ramón Huertas era casado con Antonia Her- 
era. nándéz y no con Teresa Blasco y que 

hijo dé..’.doña . Teresa -Velázquez y. no .dg. Ap.-.

? . " .
día dos -dé diciembre rde -mil nóvéciéntos aua-- 
renta y seis,- tacha dél .protestó dé fs.- 3. Se-- 
fiáláse él plazo de-veinte' días-.para que. lo's 
acreedores' 'presenten al síndico los títulos' jus
tificativos de sus créditos y desígnase el día . 
treinta de mayo próximo' a horas quince "pa- . 
ra que tenga lugar la junta dé verificación 
de créditos, la' qué se -llevará a cabo.,Con los ' 
que concurran a ella, sea cual- fuere .su -nú
mero. — Oficíese al Señor Jefe .de Correos y 
Telecomunicaciones para, que retenga y remita 
al síndico lá correspondencia epistolar y tele- ■ 
gráfica -del 'fallido, la. que será abierta en su 
presencia -por el síndico o por el Juez en -su 
ausencia, a fin de 'entregarle la.' que fuera 
puramente personal; intímese a-todos los que 
tengan bienes p documentes -del fallido, para 
qué los .pongan ’á disposición del síndico, bajo 
las penas y responsabilidades que correspon
dan; '-prohíbese hacer pagos p entregas de efec 
tos al fallido so pena a los /que lo hicieren 
de no -quedar exonerados en virtud -de dichos 
pagos o entregas de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la. masa; precé
dase por el Juez de Paz del- lugar y el' sín
dico a la ocupación bajo inventario, de todos 
los bienes y pertenencias del fallido, la que 
se . efectuará de acuerdo a -Iq dispuesto por 
el art. 73 y decrétase la inhibición general del' 
fallido, oficiándose al Registro Inmobiliario 
para su inscripción. — .Comuniqúese a .los se
ñores Jueces lá declaración de quiebra a los 
fines. previstos- por el art. 122 y cítese al Señor 
Fiscal. — Hágase saber el presente auto por 
edictos que. se publicarán por ochó días en 
el diario "El Norte" y en el BOLETIN OFICIAL. 
Copíese, notifíquese y repóngase. — C. ALDE- 
RETE". — "Salta, abril- 28 de 1947. — Atento 
el resültádó dél sorteo nómbrase' a .don Ben
jamín Kohan,. síndico: para que actúe ’en este 
juicio y posesióneselo del cargo en' cualquier 
audiencia. — Rep. — C. ALDERETE".. — El 
síndico se domicilia en la calle Córdoba N9 
169 dé esta ciudad.

Lo que el * suscrito Secretario hace saber. 
Salta, mayo 7. de 1947.

.JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario. 
Importe ? 63.30.

N9 2702.' " ■ •
RECTIFICACION DE; PARTIDA. — Én ef Exp". 

N9 8948, año 1947 y caratulado "VRH, 'Juan y 
Angela de Jesús. Molón — Ord". — Rectifica-, 
ción de partidas", el señor Juez de ía, Instan
cia y '3a. Nominación ’en lo Ciyil de'la Pro- 

. vinciá hd -dictado la siguiente' seritériciá: "Sal
ta, Mayó 5 de 1947. — Y VISTOS:"... RESULTA: 
. . .CONSIDERANDO:.FALLO: Haciendo lugttr; 
a la demanda en todas" sus partes. — En- 
en consecuencia ordeño la rectificación dé las; 
siguientes partidas: 1’ de matrimonió entré' dón 
Juan Vrh y doña Ángela dé Jésus Molón, acta’ 
Ñ9 75 de fecha 8 de marzo de 1938, registrada 
al-folio I16|117 del tomo 64 de Salta, capital, 
en el sentido de qué el verdadero apellido' 
del contrayente es "VRH" comó así también- 
el de su padre don Juan Vrh.— 2’ Partida de' 
nacimiento de Ilda Fléridá Vrh, acta N9 1884 
de fecha 7 de Diciembre de 1938; registrada al 
folio 309 del tomó 131 de Salta, .Capital; parti
da .de nacimiento de Blanca .Elisa Vrh, acta 
N99 1414, de fecha 14 de Agostó de 1942, regis
trada al folio 107 del tomo 154 de Salta, Ca
pital; ambas en el sentido de dejar establecido 
que su verdadero -apellido es VRH como así 
también el de su padre y abuelo paterno. — 
Consentida que sea’, dése cumplimiento a ló 
prescripto por el art. 28 de la Ley 251. — Re
mítase testimonio íntegro de la presente di 
Seflbr 'Director del Registro Civil a los efectos 
de su toma dé razón. — Copíese, notifíquese 
y archívese, — ALBERTO E. AUSTERLITZ, — 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a su's 
efectos. — Salta, 6 de mayo ‘de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario.

Importe $ 10.—.

e|9 al 21|5|47,

e|8 al 20|5|47

QUIEBRAS
N9 2706 — QUIEBRA.
En el expediente Quiebra, de. José'.Eduardo 

Lázzaro, el Juzgado de Primera Instancia, én 
lo Comercial, ha proveído lo siguiente: "Sal
ta,, abril 25 de 1.947, Y VIS.TOS: Encontrándose 
cumplidos los requisitos exigidos por el 'art. 
56 de la ley 11.719 y de conformidad a lo. dis
puesto por los arts. ines. 2.o y 39 y. 39 dé la 
citada Ley, declárase en estado de quiebra 
a don Joosé Eduardo Lazzaro, comerciante es
tablecido el El Galpón, departamento de Me
lón. — Procédase al nombramiento del síndi
co que actuará en esta quiebra a cuyo efec
to señálase el día veintiocho a horas quiri- 

para que tenga lugar el-- sorteo previsto
por el art. 89,’ debiendo fijarse los 
que se refiere, dicho artículo,-. Fíjase cómo feú
cha . .provisoria'. -de . lá ■ cesación, de pagos el

ce,
avisos a.

CONCURSO CIVIL
N9 2707 — EDICTO.
CONCURSÓ CIVIL. — Alberto Austerlitz, Juez 

Civil Tercera Nominación hace saber, que por 
auto de ochó abril corriente año dictado en 
juicio "Concurso Civil María Elena Amado de 
Poca" ha résúelto . declarar en estado concur
so civil a la nombrada María Elena Amado de. 
Poca de acuerdo arts. 677 y 685- Código de Pro- .- 
cedimientos. — Nombrar Síndico Doctor Ro
dolfo Sierra, designación -recaída :por sortea 
Disponer la ocupación de los bienes y papeles 
de la concursada de los- que se posesionará 
el Síndico en el acto del inventario, con excep
ción del dinero, si lo hubiere que se depositare 

tan el Banco Provincial de Salta orden este Juz
gado y como pertenencia mismo juicio, comisio
nándose al. efecto Juez de Paz Embarcación. Dis
poner la suspensión del procedimientos de todos 
los juicios seguidos contra la concursada en los 

■cuales se reclame él pago de- un crédito qui
rografario y en los que se hubiere- dictado 

■sentencia,. . oficiándose tal sentido jueces fodq
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jurisdicción' y 'fuero nacional ;-y;'provincial.;-^ . 
Decretar inhibición general dé la concursada,

• ; oficiándose -Registro Inmobiliario. — Publicar . 
edictos, treinta’, días diarios. "La’ Provincia" y ■ ’

- - "BOLETIN OFICIAL", haciendo conocer fpfma- 
’ -ción este (concurso y emplazando, acreedores dél 
,, -mismo para que dentro.’_de ¿dicho término pre

senten síndico justificativos de sus ■ créditos,. 
bajo apercibimiento art. .715 código citado. — 
Señalar días. Lunes 
hábil Caso feriado para -notificaciones. en Se
cretaría. - - , '

Salta, mayo' 7 de 1947. • • • ; •
. - TRISTAN C; MARTINEZ’—'.Escribano Secre

tario, ■ .
Importe $ 40.—. ' • .

y jueves o subsiguiente

é|9|5 al 18|6|47.

: LICITACIONES PUBLICAS
N? 2717: ’ ' , ■ .

'■ MINISTERIO DE- ECONOMIA, “FINANZAS Y 
'. OBRAS PUBLICAS . ’

. DIRECCION GENERAL DÉ INMUEBLES ¿
-Llámase a licitación pública para el día 28 

dé -Mayo de 1947, a las 15 horas, la adjüdica- 
rión del arrendamiento y explotación del. 
'“Hotel Salta" por. el término de cinco (5) años 
con opción á renovación por otro término,igual, 
de acuerdo 'a la Ley' de Contabilidad y a las 
cláusulas contenidas en el proyectó de .contra
to y que forma parte, integrante del Decreto — 
Base'de. Condiciones;— N.ó 4060|947, documen
tación ésta que podrá’ solicitarse ' en. la Direc
ción General de. Inmuebles.

■ Las propuestas serán dirigidas a la Direc
ción ’ General de ‘ Inmuebles, calle Mitre 635; 
Ciudad dé Salta, en sobres cerrados-y lacra
dos“hasta dos horas antes dé ,la>hora indicada 
para el acto de apertúra,- con la‘siguiente le
yenda ‘impresa en' un ángulo del sobre:'"Pro
puesta para’ la. licitación de la. explotación del 
Hotel ..Salta". . . ' ’ . , :

' - - ' V> . . - ' - ” . • 1 • I ”• '
España. 721, hasta-el día 26 de'mayó próximo, . 
a las 10 horas, 'fecha-yAhora en que. se pro- . 
cederá .a. la apertúra de, los> sobres. Encellas,- 
se hará constar .ádemás- del. preció--tota!'del, , 
transporte, el plazo jmáximo en que el. licitan--, ’ 
te se compromete a efectuar las, táreos y 'que' - ’
én ningún caso deberá exceder los séig meses"..

La adjudicación será ‘ hecha-por- el señor . .,'- •
Director. General dentro’ -de los tees- días’.de . -
haberse . abierto las propuestas, ad-referendum 
del Ministerio- de Economía, .Finanzas, y Obras 
Públicas. ; ’ ’ •

Para mayores- datos los interesadle podrán 
dirigirse-personalmente o por carta a-Ja Di
rección General de Agricultura y Ganadería 
de la Provincia. * ¿
.. Ing. Agr. LUIS C.- ’WÜST, -—- Director General.' C 

Importe- $' 36.20; ■ ■ ’. '
, e|9 al 26|5|47.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 2733 — Se COMUNICA a Acreedores y del 

más interesados que don JUAN CARLOS MAU- 
• RELb’Vende su negocio de “Brísfol Hotel", si

tuado'-en la; Avenida 20 ;dé'.,Febrero dél pue
blo de’’. Métián.-capital del Departamento;‘de
Metán, a don ANTONIO RAMOS,, -'.'compren'-; 
diep'dó én- la transferencia todo el1. ACTIVO y 

■’tódó' el PASIVO del negoció; compra .-¿venta 
que. sé formaliza'en la Escribanía, de Registro 
a’*.- cargo del- Escribano- Público Nacional1 don 

’ Herberto' Concha Arredondo,' domiciliado en 
A.venida' 9’ de Ju'lio'.N9 470 del pueblo. Metan — 
FtCNA..

Importe ,5 12.-

' Ing. Francisco jSepúlveda 
Director General dé Inmuebles 

Pascual Farella .
Secretario Direc. Gral. Inmuebles ’.

Importe $■ 20.20.- • e|13 al 28|5|47.

e|20| ’crl 24|S|47.

'■ N9 2730 — COMERCIALES. '
’ÉDlCTO: — Alberto Ovejero Paz; Escribano 

Nacional, hace saber que en sú Escribanía se 
: tramita 'la venta del negocio*'de';-- pensión,

* denominado: “Hotel Pensión’ "ANTÓFAGASTÁ", 
ubicado en esta Ciudad, sobre la' calle 20 de

’ Febrero” _;N9 71,- de propiedad de- 'la, señora 
Esperanza Perelló de Llabrés,- a favor del -se 
ñor Abel Gutiérrez; •domiciliado en ■ la. callé

• jujuy N-.384 de ésta Ciudad, debiendo hacerse 
las oposiciones que la ley prescribe én el do
micilio del comprador , oeh ésta Escribanía,

, calle Santiago N! 572 — Teléfono 2310. ,
'.ALBERTO OVEJERO PAZ. — Escribano' Pú- 

- ' blico Nacion.al:
Importe ’$ 12.—.

e|19 al 23|5|47.

N9 2716: . . ' '
. DIRECCION PROVINCIAL'DE SANIDAD
Llámase a. .Licitación Pública, para, el día 30 

de Mayo i dé .1947, .a horas 11; por valor -de 
{>'42.000.— (Cuarenta y dos mil pesos m|n.), pa
ra la provisión -de. Instrumental, Muebles Sa
nitarios, ,Artefactos ;. Eléctricos,- Artículos de 
Almacén* y Tienda, con destino a las' Estacio
nes Sanitarias de “.Morrillo", “Campo Santo", 
“Rosario de Lerma", "Cachi", Hospital San- Ro
que de Embarcación", “Sala de Primeros Au
xilios de Anta" y "Hospital San Antonio dé los 
Cobres".. . ’

'Las firmas proponentes deben ajustarse en 
un todo al Pliego de Condiciones .que encuén
trase' a disposición de los interesados, en la 
Sección Compra (Contaduría)’ Dirección .Pro
vincial de Sanidad; cálle 20 deEebrero 370 — 
Salta. . ’" .

■ Importé § 20.—■

Francisco Castró Madrid
Contador ’

■ ; e|13 al 30 5|47.

Ñ? 2719 — AVISO. - , ’ , /
’’ Cumpliendo7 ton lo presqripto ene la -Ley 

11867 se comunica .que. don Segundo Domin
go Lamberto domiciliado en. calle Boédo so
bre el camino que sale a Tücumán vende a. 
don . Angel Corona .todas las' existencias .en 
muebles, útiles y mercaderías. del negoció dé 
frutería “La - Citrícola" establecido en la es- 
quina Caseros y Deán Funés, quedando .el 

... pasivo por cuenta del vendedor. -4-, Cúalqui.er 
’ . oposición- formular en . lá . Escribanía ’de ' don 

.'Carlos - Figueroa, Córdoba 82.
•'Importe $ 12.—: ;

e|14 al 20|5|47. \

N9 2709 ,-t- MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS..— DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo se
gundo del- Decreta N9 3870' de fecha 21 de 
Abril de 1947, llámase a licitación.pública para 
él transporte a .playa de ferrocarril,' estación. 
Manuela Pedraza, de las siguientes maderas 
que se encuentran en los. inmuebles fiscales 
denominados “Campó del Cuervo", “Pozo Cer
cado" y “El Quebracho", próximos a la loca
lidad-de Tartagal: •
326 rpllizós de cedro y otras especies;
7 79 arranques para postes largos;
“41 postes largos elaborados. .

Las propuestas deberán ser presentadas o 
remitidas por carta , certificada a. la Dirección 

: General " de- Agricultura y Ganadería( calle

¡N9 2708 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS PROVINClÁ^E SAL» 

.TA — AVISO DE LICITACION. ’ - ( '
De conformidad -'.a lo ■ dispuesto .por- él jDe- 

cretó N9; 4222 -de fecha. 3 de mayo ■ de . 1947, ? 
prorrógase hasta el ,día 30 del mes én. curso, 
la licitación pública para -la provisión de • los 
'elementos" mecánicos en’ coordinación con. un 
Plan de - Organización. Contable, párcr la< Di
rección. General, .de Rentas, Banca Provincial 
de Salta, Contaduría General de la Provincia,- 
Caja dé Jubilaciones y Pensiones ¿le laÍBró- 
yincia y Conseja General de Educación-, ¿.de
biendo, los .interesados; concurrir alias. oficinas 
de la Dirección General de Rentas para, retirar 
él Pliego , de Bases *>y. Condiciones, callé Mitre 
N° 384, todos los días hábiles de 8 a 12 horas 
y de 16' a 18-horas. — Las, ofertas deben* ser. 
formuladas en el sellado de Ley, acompcma-r 
das ’de( una boleta ' de ■ depósito de garantía- ■
dé" Contaduría General -dé lá. Provincia, por 
un . valor equivalente', al 2% (dos por ciento) 
del. monto de la ^propuesta, el que. será rein
tegrado a. los - postores cuyas propuestas no 
hayan sido .aceptadas., (Las estipulaciones’.'dél 
Decreto’N9 3822. serán las bases de la licitación, 
aloquece ajustarán-los proponentés’ y'-.la 
Dirección General- de Rentas. Fíjás’e- para - la 
apertura de las propuestas el día.30‘ desmayo' 
de 1947 a las 10 horas, la que se efectuará-en , 
el Despacho del Director-General; de Rentas, ■' 
con la' intervención^ del señor Escribano de.. 
Gobierno. . ... ,
Gobierno. Salta, 7 de Mayo de 1947. . <

JUAN B. ÓCAMP.O t—. Director,- GeheráF de 
Réntas. .

Importe’$ 40,"40;'.
e|9 ál 29|5|47.

N? 2692 -i- DIRECCION PROVINCIAL DE 
SANIDAD.

Llámase a licitación Pública, para' el día- - 
23 de Mayo de 1947 a horas 11, por un valor 
aproximado a $ 180.;000— (Ciento’ Ochenta . - 
Mil pesos moneda nacional)’para la provisión 
de. Drogas, Medicamentos y Material Sanita
rio, con destino a Depósito y Suministros de . 
la Repartición, autorizada según , Deareto^ N’ 
4019 del Ministerio dé-; Acción ’ Social y Salud 
Pública, de conformidad’con lá . Ley de'.Conta- - 
bilidad.de lá'Provincia y al Pliego de Condi
ciones c^ue encuéntrase q disposición. de los.

bilidad.de


v,PAG.-il2 íS’AIiTAzíMffYQ520líDEjú!947. ^BOÉETITOEICIAL

/ ■ '. ,'interesados, en la. Secó. Compras (Contaduría)
- ..calle. 20 , de Febrero'370, .Salta. . '
* . ..Salta,- Mayo 5 -de--1947.- , ~ ■

- .FRANCISCO.. CASTRO -MADRID. — Contador.
, Importe $ 20.—. <

e|5 cd -23[5|47

. - N»-2647 — M. ’E; F. y O. P. — ADMINISTRA
CIÓN'GENERAL DESAGUAS' DE -SALTA. ‘

En- virtud de las Resoluciones Nros. 51,- ‘76,_ 
78-y 79 del Honorable Consejo de la Admi
nistración' General de'- Aguas de’ Salta, llámá- 

’se á licitación pública por .el término ,de tréin 
'ta días, para' ,1a ejecución de. las .siguientes 
obras:' . ‘ , ’

Provisión de aguas corrientes a - .
la ^.Ipcglidadj.de Coronel Juan Solá ’

. t(Ésjgción.„M.Qiillo). •* j?resup.„Of. J.* $x.6.4...6.90{26^ 

Provisión de aguas corrientes a la •
■ C.áEcelr.Reniténciaría.ide»'. la .ciudad . -

, .-.de .,Salta'-Presup. .'Óf........ . . .-........  " 32.839187'
-■' Construcción ■ dé; defensas sobre el ' ,

Río Calchaquí, en'Cachi Presup. Oí. " 30.633.45

■ 4 Construcción-.de las . obras .- .de-.cap- r
. Jqción y ..ampliación _de. las cañe

rías ,.de . conducción, .de. aguas co-
■ ’' i

rrientes '.para la localidad de
.’ Aguaray , .Presup. Oft .................. 29,_86.5|. 80

Los legajos -con la documentación respecti
va .puéden retirarse de, la Tesoréría ,de, laj A. 
G.-(-.Á- S.„ previo"'el .P.ago de '.la .-.cantidad j de 

.■ $•20.—, $ 10-—15.—, y $ 15.—, resjrqcti- 
vamente. - í

•Las propuestas por separado para cada obra; 
deberán consignarse • a la -Administración (Ge 

..'neral de,. Aguas ..de. Salta,. (A. ;G. ,A. S.), jrpllé
• Caseros>1615, .en’sobres lacrados, los que ese-.- 
rán abiertos el día 22 del- mes de mayo próxi

■ mo„. a-.las 11... 30 .horas,, por... el señor..Escribano

dé Gobierno ''yi én .presencia, dé los interesados 
que concurran -al acto. .-:

Saltó, Abril 21 de'1947.
’ » • EL ADMINISTRADOR -GENERAL

Importe $'-20:20.
'e|21|4 aí 8|5|47.

ADMINISTRATIVAS
-N’ 2729. i ■
..Salta, 7 de" Mayo'de 1947. . *
SfiESpLUCIOW-N’ 159.'

"■ Vista la solicitud presentada por él Jefe vde 
l'á División’’ de Electricidad-y Fuerza-Motriz, y 
considerando necesario que- la. citada Divi
sión cuente con el persontil, idóneo para estar 
en. condiciones de cumplir con las funciones, 
que tiene encomendadas; particularmente aque 
lias a que se refiere el Plan de "Obras del 
Presúpu'eiso de 'la" ‘Provincia de Salta en vi
gencia, Inciso V, apartado I, Item 5, por) el 
que se- destinan $ '400.000,00 'para' la ad
quisición . y|o instalación de usihas térmicas 
en los' pueblos de la Provincia cuyos- contra-, 
tos de- concesión he servicios' públicos' de ‘ ejéc 
tricidad han vencido o venzan durante el .co
rriente año. y atento ó lá‘ dificultad que existe' 
de- conseguir en esta ciudad el personal .téc
nico necesario, el H. Consejo, .

RESUELVE: ..
' Art. 1’ — Apruébase la creación de un par 

go de Auxiliar l5, Ayudante Técnico con úna 
remuneración- mensual de ■$ 400,00 • %.

Art.' 2’ —' Apruébase la -creación de un 
go de-Auxiliar 55, Inspector’ Técnico, con 
remuneración mensual de $' -300)00* m/a-

Art. 3? —-Los cargos’a que - se refieren-los 
Arts. 1' y • 2f de ' esta Resolución, serán impu
tados al Inciso-V, aparta’do Ij Ttem 5? deliPré 
supuesto vigente. > • • ;

’ Art.-’4* — Autorízasela publicar- en el diario 
"LA GACETA"-dé Tucumán, por'el término de 
seis días, el siguiente llamado a concurso:.

Llámase a concurso para optar en los: si
guientes cargós én ' la división de' Electricidad 
y Fuerza; Motriz de la Repartición: 

car- 
una

I .Auxiliar: 1’. —A)Ay.udanteeirécnico,':-.$r.l400;00; 
2-Auxiliár~5! Inspector Técnico.’$ :300:00. .

■ . Los interesados: deberán presentar.-Iqcsiguien 
te. documentación: '
.1) -Título. • de electrotécnico,.. electricista-, ymme- 

itcánico->»electricista..expedide'.tpor -Escuelá In 
’ -.dustrial - Nacional o.-'Institutos i '-reconocidos 

•oficialmente.
2) '. Certificados de 'cargos-- té.cnicds'*sdesempeña- ’

• ■dos. v ,
3) - -Datos -personales'•completos.

Las presentaciones serán recibidas-' hasta el f- 
30 de mayo del añonen curso,--en la-;A7 G. A. 
S.,! .calle'. Caseroá N' 'T615-,'--Salta, - donde --podrá • 
'ser solicitada toda información complementa
ria. ■' ■ '

Art.* 5’ — • Recábase a la correspondiente 
aprobación" del" Poder:- Ejecutivo" dé' la’^Provin- 
cia. - ,

Es’ copia.
Importe $ 57 .-60.

: e|19 ál,''30|5|47.

,r Ar L0S' SU^CRIPT.OBES

Sé recuerda* qué -las-euscripcionee áP-BO- 
¿ÉTIN ‘OFTGIAL- deben*>íier-‘ renovadas-on4 el 
mes- de-su vencimiento.

A LOSAVISADORES

- •La-primera-públicáción^-de -loB ávÍ8OB--d»- 
be ser controlada por los interesados-* áhfin 
de-salvar en tiempo oportuno cualquioiierror 
en—que-se—hubiere-incurrido.

A LASMUNICIPALIDADES 

!C

. e

facPe>;a<nxerdo><d;Pecr«to.pNl.-3649 id«l.-ll/7/44 
es obligatoria, la publicaciónT0nre«t« .Boletín 
de /iloí> ;fialcmceBa.tnmastr«des..4o8,?que_-.gpxa- 

|ránv;de,i laybonificación ,eatablocida,-por. el 
DecretosN! .TllpJ92,,deL:16 de -Abril.{.de_1846.

-,ELrpiBECTOR
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t | ‘ N’ -1639 s|c, . • ■ /
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